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ANUNCIO

8qq

—<—000

de Madrid
Junta Provincial de Beneficencia

Madrid, 19 de febrero de 1963. — El
Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Vicepresidente (Firmado).

(G. C.-897)

Dios, núm. 6, durante los días hábiles,
de seis a siete de la tarde, dentro del
plazo de audiencia concedido.

Lo que se hace público para general
conocimiento.En consecuencia, el Jefe de Sección

que suscribe tiene el honor de elevar
a la consideración de V. I. y aproba-
ción, en su caso, en uso de las facul-
tades delegadas por la Orden ministe-
rial de 27 de septiembre de 1961, de la
siguiente ,

ciás, no convenidas hacia la que disfru-
te de este régimen de exacción, no re-
sulta consejable la toma en considera-
ción de dicha solicitud.

Madrid, 18 de febrero de 1963. — El
Administrador, Francisco Martínez Hi-
ño josa.

Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas pa-
ra que no se entregue el referido depó-
sito sino a su legítimo dueño, quedan-
do dicho resguardo sin ningún valor ni
efecto transcurridos que sean dos me-
ses, desde la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado»
y en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, sin haberlo presentado, con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo 36 del
Reglamento de ig de noviembre de
1929.

id, 18 de febrero de 1963.
;.^898) (0.^51.815)

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

CANAL DE ISABEL II
El «Boletín Oficial del Estado» del día

8 de febrero de 1963 publica anuncio
elativo a la subasta para la ejecución
ie las obras comprendidas en el «Pro-
'ecto de arteria de alimentación de la
lona Sur de Madrid (segunda arteria
ie Toledo)». Presupuesto de contrata:
[3.677.384,03 pesetas. Fianza provisio-
aal; 273.547,70 pesetas. Presentación
ie proposiciones, hasta las trece horas del
tüa 13 de marzo de 1963. Apertura de

:anes, a las diez horas del día
4 de marzo de 1963.

1.a Jefatura de Estudios y Cons-
trucciones de Ferrocarriles

letin Oficial del Estado» del día
Jrero de 1963 publica anuncio

ía subasta para la ejecución
is comprendidas en el «Pro-
• ° Depósito de aguas, carre-
tremadura». Presupuesto de
5-673.384,45 pesetas. Fianza

•• 3 I3*4b7>79 pesetas. Presen-
proposiciones, hasta las trece
ia 13 de marzo de 1963. Aper-
sposiciones, a las diez horas
A". marzo de 1963.8 de febrero de 1963.

(O.—51.816)

CANAL DE ISABEL II
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Madrid, 13 de febrero de 1963.—El
Administrador de Rentas Públicas (Fir-
mado).

En su virtud, este Ministerio ha te-
nido a bien acordar la denegación de la
solicitud de Convenio que para el pago
del Impuesto general sobre el Gasto que
grava los vinos embotellados en el año
1962 elevó el Grupo de «Embotelladores
de Vinos de Mesa, sin denominación de
origen», de Madrid.—No obstante, V.
I. acordará. — Madrid, 25 de enero de
1963.—El Jefe de la Sección de Conve-
nios.—Conforme: P. D., José Góngora.
(Rubricado.)».

El especial sistema de exacción por. el
que se devenga este Impuesto mediante
precintas, así como la indeterminción de
la base tributaria para el Convenio que
se solicita, hacen aconsejable denegar la
petición formulada.

ORDEN MINISTERIAL
Ilustrísimo señor: El Grupo de «Em-

botelladores de Vinos de Mesa, -sin de*
nominación de origen», encuadrado en el
Sindicato Provincial de la Vid, Cerveza
y Bebidas de Madrid,' solicitó el régi-
men de Convenio para el pago del Im-
puesto general sobre el Gasto que gra-
va aquellos vinos embotellados durante
el año 1962, y al amparo de las nor-
mas de la Orden ministerial de 27 de
septiembre de 1961. t

-ooo

alegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

Sección de impuestos sobre el Casto Madrid, 18 de febrero de 1963. — El
Administrador, Francisco Martínez Hi-
nojosa

o<:>«—i

Caja fcenerai (fe Depósitos

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja Gene-
ral en 27-10-1960, con los núms. 973.014
de entrada y 229.294 de registro, corres-
pondiente al depósito constituido por
don Andrés del Río Pérez, para garan-
tía de las obras adjudicadas núm. 628,
«Jardinería y Zona de Recreos para ni-
ños», del Poblado A, B y S de San Fer-
mín, 2.a fase, importante 8.697,84 pe-
setas, a disposición del excelentísimo
señor Ministro de la Vivienda-Comisaria
áe Urbanismo (E. 5.541/62),

Se previene a la persona en cuyo, po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas pa-
ra que no se entregue el referido depó-
sito sino a su legítimo dueño, quedan-
do dicho resguardo sin ningún valor ni
efecto transcurridos que sean dos me-
ses, desde la publicación de este anun-
cio en el ((Boletín Oficial del Estado»
y en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, sin haberlo presentado, con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo 36 del
Reglamento de 19 de noviembre de
1929.

(G. C.-S78)

(A.—30.985)

mo señor: El Grupo de «Em-« <k Vinos de Mesa, sin de-•n ae origen», encuadrado en el
v tJ'T? 1 de Vid, Cerve-w£mb£ í drid

' solicitó en 24áaW-J ide I9&1 un Convenio pro-

**£«! Gaítf ImpU?St° M-

» emhoLY j, ' .1ue £rava aquellos'«SSf ad0S durante ?l afio'igea.
™pu¿VseTeaLqU?SdeV?n f° de

* de ivrL- . reallza mediante el sis-

*^ZTLy que-por la pr°p'ia
4 «enri»im ? as? "Je1» resulta s«r
•«Wfáril^1*6 lnd«te™¡nada, pu-
ntos o* „!?£,* Producirse desplaza-

* a<Iuélla desde otras píovin-

.MINISTERIAL desestimando
ion de Convenio de ámbito pro-
elevada por el Grupo de «Em-
•aCS 5e Vinos de Mesa > sin de"raon de origen», para el pago

puesto sobre el Gasto que gra-
fios durante el año 1062 y en
•incia de Madrid.

Lo que se pone en general conoci-
miento para que en el plazo de quince
dias hábiles, contados de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la,provincia de Madrid, las en-
tidades y particulares puedan acreditar
ante el excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid, término municipal afectado,
que han presentado ante la Autoridad
judicial las reclamaciones pertinentes
contra el mencionado contratista por los
daños y perjuicios ocasionados con mo-
tivo de dichas obras, por deudas de jor-
nales o materiales, o por indemnizacio-
nes derivadas de accidentes del trabajo;
advirtiéndose que este requisito es im-

prescindible para que surtan efectos di-
chas reclamaciones, de acuerdo con te
preceptuado en la Real Orden de 9 de
marzo de 1909, en relación con el artícu-
lo 65 del Pliego de Condiciones Gene-
rales de 13 de marzo de 1903.

El citado excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid remitirá a esta i." Jefatura,
dentro de los treinta días siguientes a
esta publicación, certificación de haber
estado expuesto al público este anuncio
en el sitio de costumbre durante los pri-
meros quince días, haciendo constar si
se han presentado o no reclamaciones,
acompañándolas, en su caso, con el res-
guardo expedido por la Autoridad judi-
cial, acreditativo de que se han presen-
tado previamente ante ésta.

Madrid, 18 de febrero de 1963. — El
Ingeniero Jefe (Firmado).

(G. C—«81) (O.—51-811}

Por la Empresa «Señal, S .A.», se
ha solicitado la devolución de la fianza
constituida para responder de la ejecu-
ción de las obras de «Iluminación de
playas en los talleres y cocheras» del fe-
rrocarril suburbano de Chamartín de la
Rosa a Carabanchel, de las que es con-
tratista.

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

Caja General de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja Gene
ral en 22-3-1952, con los núms. 793.828
de entrada y 216.471 de registro, corres
pondiente ál depósito constituido po
((Industria Eléctrica Francisco Benito
Delgado, S. A.», para tomar parte en
el concurso de instalaciones eléctrica
de las obras del Nuevo Ministerio de
Aire. Importa el depósito 118.000 pese
tas, a disposición del ilustrfsimo seño
Director General de Aeropuertos (E
2.406/61),

EDICTO

En el expediente de clasificación que
tramita esta Junta, de la Fundación ins-
tituida por doña María de las Mercedes
Patino y Juez Sarmiento, "se ha acor-
dado, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 57 de la Instrucción de Benefi-
cencia, conceder audiencia por un pla-
zo^ de quince días hábiles, a partir del
siguiente a la publicación de este edic-
to en el Boletín Oficial de la provin-
cia, a fin de que los representantes de
la Institución y los interesados en sus
beneficios puedan formular por escrito
cuantas alegaciones consideren conve-
nientes a su derecho, a cuyo efecto ten-

drán de manifiesto el expediente en las
oficinas de esta Junta, calle Amor de
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Rectificación del Padrón «Municipal de
Habitantes 31 de diciembre de 1962, por
quince días.

Padrón de Edificios y Solares 1963,
por ocho días.

Repartimiento de Rústica 1963, por
ooho días.

1.a Jefatura de Estudios y Cons-
trucciones de Ferrocarriles

ANUNCIO
Por la Empresa «Fomento de Obras

y Construcciones, S. A.», se ha solici-
tado la devolución de la fianza consti-
tuída para responder de la ejecución de
las obras de «Infraestructura del Trozo
octavo» del ferrocarril suburbano de
Chamartín de la Rosa a Carabanchel,
Tramo plaza de España a Carabanchel,
de las que es contratista.

Lo que se pone en general conoci-
miento para que en el plazo de quince
días hábiles, contados de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, las en-
tidades y particulares puedan acreditar
ante el excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid, término municipal afectado,
que han presentado ante la Autoridad
judicial las reclamaciones pertinentes
contra el mencionado contratista por los
daños y perjuicios ocasionados con mo-
tivo de dichas obras, por deudas de jor-
nales o materiales, o por indemnizacio-
nes derivadas de accidentes de. trabajo;
advirtiéndose que este requisito es im-
prescindible para que surtan efectos di-
chas reclamaciones, de acuerdo con lo
preceptuado en la Real Orden de 9 de
marzo de 1909, en relación con el ar-
tículo 65 del Pliego de Condiciones Ge-
nerales de 13 de marzo de 1903.

El citado excelentísimo Ayuntamiento
remitirá a esta 1.* Jefatura, dentro de
los treinta'días siguientes a esta publi-
cación, certificación de haber estado ex-
puesto al público este anuncio en el si-
tio de costumbre durante los primeros
quince días, haciendo constar si se han
presentado o no reclamaciones, acompa-
ñándolas, en su caso, con el resguardo

dido por la Autoridad judicial, acre-
tivo de que se han presentado pré-
ñente ante ésta. V

Madrid, 18 de febrero de 1963.—El.
Ingeniero Jefe (Firmado).

"(G. C—880) (O.—51.810)
\u25a0©<>o

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Solicitud de servicios de transportes

mecánicos por carretera

Ambite, a '14 de febrero de 1963. —El
Alcalde accidental, Saturnino Mejía.

(G. C—803) (X.— 1.706)

AMBITE
Recibidas de la Administración, de Pro-

piedades y Contribución Territorial las
Listas Cobratorias de las' Riquezas Rús-
tica y Urbana del tercer trimestre de
1962, que harán efectos de Padrón para
1963, se hallan expuestas al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho días, para oír reclama-
ciones.

Lozoya, a 15 de febrero de 1963.—El
Alcalde, Gregorio Vicente.
(G. C.—«56) (Ó:-t5i.áo6)

Lo que se hace público para notifica-
ción de la Compañía o personas intere-
sadas.

\u25a0 Todo ello con relación a lo que 'deter-
mina el artículo 80 de la ley de Procedi-
miento Administrativo de 17 de julio de
1958.

Hago saber: Que, desconocido en la
actualidad el paradero de la Compañía
Penibética de Pavimentación, Sociedad
Limitada, que últimamente tuvo su domi-
cilio en la calle de Colegiata, núm. 18,
Madrid,-por el presente se cita a la mis-
ma para que comparezca en este Ayunta-
miento eñ el plazo de un mes, a partir de
la inserción de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, con el fin de
hacerla saber la anulación del contrato
privado que tiene con este Ayuntamiento
para la construcción de hoteles en la colo-
nia veraniega la «Fuensanta», de ios Pro-
pios de este Ayuntamiento, cuya anula-
ción se ha hecho por incumplimiento del
mismo por partes de la Compañía y no
haberse cumplido los trámites que deter-
mina el Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales.

Haciendo igualmente saber la obliga-
ción que tiene de hacerse cargo de algu-
nos materiales de construcción que tiene:
depositados en este Ayuntamiento y en
el domicilio de los vecinos Félix Arnay
Moreno, Antonio Hernanz Siguero y Ju-
lián Masedo Municio, este último de una
máquina de cine, y satisfacer los débitos
que tiene en descubiertos con citados ve-
cinos y Ayuntamiento.

AYUNTAMIENTOS
LOZOYA

Don Gregorio Vicente Vicente, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de esta

villa de Lozoya.

5.0 La Administración Municipal po-
drá rechazar cualquier proposición, as!
como declarar desierto el concurso

6.° Las proposiciones, según modelo
inserto a continuación, se presentarán
en la Secretaría de este Ayuntamiento
durante los diez días hábiles siguientes
al de la publicación de este anuncio, des-
de las trece,a las catorce horas, en so-
bre cerrado, que podrá ser'lacrado J
precintado, con la inscripción: ((Proposi-
ción para tomar parte en el concurso
de reparación del camión «Albión», pro-
piedad del Ayuntamiento.

7.0 Los concursantes señalarán en
sus proposiciones las garantías_ que
ofrezcan sobre lá perfecta reparación.

8.° Los concursantes deberán ingre-
sar en la • Depositaría Municipal o en
la Caja General de Depósitos la canü-
dad de 2.000 pesetas én concepto de
fianza provisional. La fianza definitiva
será la del 4 por 100 de la cantidad en

que se,adjudique el concurso, debiendo
acompañarse a la proposición el resguar-
do correspondiente que acredite la cons-
titución de la fianza provisional.

9." Los pliegos de condiciones, pro-
vecto y demás elementos integrantes del

expediente quedan de manifisto durante
el plazo de licitación en la Secretaria oe
este Ayuntamiento

10. Se hace constar que, pubu'

en anuncio que previene el articulo
de la vigente ley de Régimen Local
se ha presentado reclamación algún

11. Las proposiciones se ajus

siguiente

.i.° Una vez verificada la apertura de
proposiciones se unirán al expediente,
que pasará a la Comisión Municipal Per-
manente f quien , resolverá en, plazo má-
ximo de diez días.

1.° Es objeto de este concurso la eje-
cución de las obras de reparación del
camión propiedad' de este Ayuntamiento
marca «Abión», matrícula M.-60.611 al
menos en los detalles señalados en elproyecto'de la ((Casa Ugarte», de este
Real Sitio, y que se refieren especial-
mente a su motor y embrague.

2. 0 ' Que el tipo de licitación, a la
baja, es el de 59.690,50 pesetas, con re-
cambios originales ingleses, y 51.043,46
pesetas con recambios nacionales.

3.0 La apertura de las'proposiciones
que se presenten optando a este con-
curso se verificará por el señor Alcalde
b Teniente de Alcalde en quien dele-
gue, asistido jiíel señor Secretario de la
Corporación, en el Salón de Actos de
estas Casas Consistoriales, a las doce
horas del primer día hábil siguiente al
el que venzan los diez días, contados
desde el siguiente al de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia

Rectificación al Padrón de Habitan*
de este término municipal, referente !t
31 de diciembre de 1962. **

El Vellón, 14 de febrero de iqfi,
El Alcalde, Jenaro Alonso García

(G. C.-868) (X.-!.^
SAN LORENZO DEL ESCORIAL

RESOLUCIÓN del Muy Ilustre Ayuntamiento de San Lorenzo del Es"
corial por la que se anuncia concurso
para la ejecución de las obras qUe s*citan:

(X.— 1.709)

Modelo de proposición
Don , mayor de edad,

y vecino de , con domic
calle de , provisto de ar
Identidad núm , el día '
de 19 , se compromete a real:
obras de, reparación del camión «•
del Apuntamiento de San Loreí
Escorial, de conformidad, al P11

condiciones que rige en este conct
el precio de ....... con refuerzo-
ses y el precio de
nacionales-

San Lorenzo del Escorial, a -
de 1963. . ,

San Lorenzo del Escorial, a ¡3
brero de 1963.—El Alcalde (l->r™

(G. C.-869) ' (O.-S 1-*

Ambite, a 14 de febrero de 1963. —El
Alcalde accidental, Saturnino Mejía.

(G. C—864) (X.—1.707)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
A efectos de reclamaciones, y durante

N

el jjlazo de ocho días, se encuentra ex-
puesta al público la Lista cobratoria co-
rrespondiente al arbitrio municipal sobre
la Riqueza Rústica. Año 1963.San Lorenzo del Escorial, 14 de fe-
brero de 1963.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—865) (X.^1.708)

CHAPINERÍA
Se encuentra expuesto al público por el

término de ocho dias, con el fin de oír re-
clamaciones^ el Padrón de Riqueza Rús-
tica de este término formado para el año
1963.

Chapinería, a 9 de febrero de .1963.—El Alcalde ÍFirmadol
(G. C—866)

Formada la rectificación del Padrón de
Habitantes de este Municipio, referida al
31 de diciembre de 1962, se halla expues-
ta al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento durante el plazo de quin-
ce días, dentro de los cuales podrá ser
examinada y presentarse contra la misma
las reclamaciones que se consideren jus-
tas.

(X.—1.702;

PARACUELLOS DE JAR
La rectificación del Padrón ta

de Habitantes, con referencia <

diciembre de 1962, se encuentro
ta al público, por término de qu>'

a 'efectos de' reclamaciones, «
cretaría de este Ayuntamiento.¡O.—51.S07)

EL VELLÓN
El Alcalde-Presidente del Ayuntamien-

to hace saber: Quedan expuestos al pú-
blico en Secretaría, durante el plazo re-
glamentario, para oír reclamaciones, los
documentos confeccionados para el año
1963 actual, a saber:

Padrón de Riqueza Rústica
Padrón de Riqueza Urbana.(G. C—893) (O.—51.814)

Madrid, 7 de febrero de 1963.—-El In-
geniero Jefe, Rafael Sírvela.

resamente a esta infor-
inar; elentísima Diputación
Pro\ : ios Ayuntamientos de Ma-
drid, ''uenlabrada. Moraleja

de Enmc royomolinos, Sindicato
Provincial de Transportes, «Transbra,
Sociedad Anónima» y don Bernardino
Adeva- Ballesteros.

Habiendo sido solicitada por Herede-
ros de Sebastián Martín Martín la con-
cesión para el establecimiento de una
linea de viajeros de Carabanchel Alto al
Poblado de Fortuna y de Fuenlabrada
a Arroyomolinos, y en cumplimiento del
artículo 11 del Reglamento de 9 de di-
ciembre de 1949 (((Boletín Oficial» de

1 2- de enero de 1950), se abre informa-
ción pública para que durante un pla-
zo que terminará a los treinta días há-
biles, contados a partir de la publica-

de este anuncio en el Boletín On-
de la provincia, puedan las entida-

s particulares interesados,'pre-
vio examen del proyecto en la Jefatura

)bras Públicas, durante las horas de
citar ante ésta cuantas ob-

stimen pertinentes acerca de
la n. del servicio y su clasifica-

a los fines de dicho Reglamento y
de Coordinación, condiciones en-que

se proyecta su explotación y tarifas. .
Durante (

el mismo plazo las entidades
-tintos del peticionario,

1 con derecho de tan-
¡udicación del servicio pro-

ido o entiendan que se trata de una
prolongación o hijuela del que tengan
establecido, harán constar ante la Jefa-

as Públicas el fundamento
ho y el propósito de ejer-

CAN ENCÍA
La Cuenta general del Presupuesto or-

dinario de 1962 y la del Patrimonio Mu-
nicipal del mismo año han quedado ex-
puestas al público en la Secretaría del
Ayuntamiento por término de quince días.

Canencia, a 15 de febrero de 1963. —El
Alcalde (Firmado)

(G. C.-S59)

TITULCIA
Habiendo sido formada la lista cobra-

toria de la contribución Rústica de este
término municipal para el tercer trimestre
del año 1962, se halla expuesta al públi-
co en la Secretaría de este Ayuntamien-
to por espacio de ocho días, contados a
partir del siguiente al en que aparezca
inserto el presente edicto en el Boletín
Oficial de la provincia.

Alcaldía, de Titulcia, a 14 de febrero
de 1963—El Alcalde, E. Basterrechea.

(G. C—857) , (X.— 1.701)

COLMENAR DEL ARROYO
"En la Secretaría de este Ayuntamiento,

y durante el plazo de ocho días, queda
expuesto al público, a efectos de recla-
maciones, el Padrón Estatal de la Con-
tribución Territorial sobre Riqueza Rús-
tica formado para el año de 1963.

Colmenar del Arroya, a 10 de febrero
de 1963—El Alcalde, Rufino de.la Igle-
sia.

(G. C.—8 S8)

LUNES 25 DE FEBRERO

INFORMACIÓN PUBLICA

con «

Igualmente se encuentra al público, pa-
ra su reclamación, durante el plazo de
quince días, da Rectificación del Padrón
de Habitantes.

Váldilecha, 15 de febrero de 1963.—El
Alcalde accidental, Manuel Gómez.

(G. C—860) (X.— 1.703)

VALDILECHA
Se encuentran expuestas al público en

la Secretaría de este Ayuntamiento, du-
rante el plazo de ocho días, a efectos de
reclamaciones, las Listas Cobratorias de
la Contribución Territorial de Riqueza
Urbana y Rústica del tercer trimestre del
año 1962, y que hará los efectos de Pa-
drón de 1963

(G. C—900)

Madrid, 16 de febrero de 1963. — El
Secretario Nacional de la Obra, Gerardo
Gavilanes.

Las ofertas se entregarán en el Re-
gistro de esta Jefatura Nacional (pa-
seo del Prado, 18 y 20, planta segunda)
antes de las doce horas del día 12 de
marzo del corriente año.

Las condiciones, características y de-
más datos de este concurso pueden exa-
minarse en el tablón de anuncios de esta

Jefatura. ,

Se convoca concurso restringido para
la-adquisición de loo.ooo cartillas para
((Servicios de Asistencia Médica a Mu-
tualidades Laborales».

ORGANIZACIÓN SINDICAL

Obra Sindical "18 de Julio"

(O.—y .812)

MOSTOLES
Por el tiempo reglamentario, se encuen-

tran expuestos al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento los documentos
que a continuación se expresan, a los
efectos de su examen y reclamaciones.

Mejorada del Campo, a 14 de febrero
de 1963.—El Alcalde, P. O. (Firmado).

(G. C—862) (X.—1.705)

(X.-1.704)

MEJORADA DEL CAMPO
Recibido de la Administración de Pro-

piedades y Contribución Territorial la
Lista Cobratoria de la Riqueza Rústica
de este término municipal del tercer tri-
mestre de 1962, que hará efectos de Pa-
drón para 1963, se halla expuesta en la
Secretaría de este Ayuntamiento por tér-
mino de ocho días, a fin de oír reclama-
cíones

Móstoles, a. 14 de febrero de 1963. —El
Alcalde (Firmado)

(G. C—861)

m
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Documentos que se citan



Fallamos
Cuarta

™ „t*A niazo de quince días se en-
D
„trn expuestos al público, en la Se-

cuentran exP Ayuntamiento, los Pa-

fta"
v Tistls cobratorias de las Con-

ÍSSoís de Rústica y. Urbana, corres-
nLntes ai año de 1963.

P°Pa acuellos de Jarama, a 16 de febre-
ro de T903.-El Alcalde accidental (Fir-

Aprobado por el Ayuntamiento _ el Pa-

drón de Canalones para el ejercicio de

IQ6i se expone al público durante un

niazo de quince días hábiles, a efectos
de información general. Durante este

periodo y qui,nce días hábiles más se

atenderán las Nreclamaciones,_ si las hu-
biere, con respecto al mencionado Pa-

ARANJUEZ

senté apelación, sin hacer expresa impo-
sición de las costas causadas en esta se-
gunda instancia:—Así por esta nuestra
sentencia, que por la incomparecencia
ante esta Superioridad de la demandada-
apelada doña Juana Jiménez Moreno, ade-
más de notificarse en los Estrados delTribunal, se publicará su encabezamien-
to y parte dispositiva en el ((Boletín Ofi-
cial» de la provincia de Toledo, de no
solicitarse notificación personal dentro
del término de tercero día, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.—José Te-
rreros.—Alfonso Calvo.—Agustín Puen-
te. — Antonio Ruiz. — Tomás Pereda.
(Rubricados.)

(X.-1.7")

Leída y publicada ha sido la anteriorsentencia por el ilustrísimo señor Magis-
trado don Antonio Ruiz Vallejo, Ponente
que ha sido en estos autos, estando ce-
lebrando audiencia pública la Sala terce-
ra de lo Civil de esta Audiencia Territo-
rial. el mismo día de su fecha, de que
certifico— Mario Buisan. (Rubricado.)

Corresponde a la letra con su original,
a que me remito. Y para que conste, en
cumplimiento de lo mandado por la Sala,
expido la presente certificación, que fir-
mo en Madrid, a siete de febrero de mil
novecientos sesenta y tres. —(Firmado.)

(G. C.-823) (C—23.645)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS OE PRIMERA

INSTANCIA

(C—23.653)(G. C—840)

Y para que conste, en cumplimiento
de lo mandado por la Sala, expido la
presente certificación, que firmo en Ma-
drid, a dieciséis de febrero de mil nove-
cientos sesenta y tres. —El Secretario de
Sala, Alejandro Bustamante Martínez.

Corresponde a la letra con su original,
a que me remito.

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el ilustrísimo señor Ma-
gistrado don Tomás Pereda Iturriaga,
Ponente que ha sido en estos autos, es-
tando celebrando audiencia pública la
Sala Tercera de lo Civil de esta Audien-
cia Territorial en el mismo día de su fe-
cha, de que certifico. —Mario Buisán.
(Rubricado:)

Publicación

fX-1.713)

íestre de 1962, y que harán los efectos
e Padrón para el actual año, correspon-
ientes a este término municipal, con el
n de que por los contribuyentes pue-
an ser examinados dichos documentos
presentar las reclamaciones oportunas.
Alcalá de Henares, 12 de febrero de

963. —El Alcalde (Firmado)
(G. C—888)

ocho días, las listas cobratorias de las
Contribuciones Territorial, Rústica y
Urbana, correspondientes al tercer tri-

Se encuentran de manifiesto al público
en esta Secretaría, durante el plazo de

ALCALA DE HENARES

\ranjuez, 18 de febrero de 1963.—El
Alcalde-Presidente (Firmado).

(G. C—887) (X.—1.712) .

\

El vehículo está en poder del depo-
sitario don Mariano del Campo Valdiviel-
so, con domicilio en Madrid, Colonia de
Nuestra Señora de los Angeles, casa nú-
mero tres.

Que los que deseen tomar parte en el
remate deberán consignar previamente,
en la mesa-del Juzgado o en estable-
cimiento público destinado al efecto, el
diez por ciento de' expresado tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

(A.—30.991)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a diecinue-
ve de febrero de mil novecientos sesen-
ta y tres. —El Secretario (Firmado). —
El juez de primera instancia (Firmado) -.

Que servirá de tipo de subasta el pre-
cio de tasación, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras par-

le! tipo.

Para tal acto se ha señalado el día
doce de marzo próximo, a las doce ho-
ras, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, y lo será bajo las siguientes con-
diciones :

Un automóvil, marca «Ford», tipo tu-
rismo, con motor de gasolina, de ocho
cilindros, núm. 6.560-íR, matrícula M.-
180.750, de 28 HP, que ha sido tasado
en treinta y cinco mil pesetas.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo a ins-

tancia del Procurador don Manuel del
Valle, en nombre de «El Motor Nacio-
nal, S. A.», contra don Alberto Barón
Paredes, sobre pago de cantidad, en los
que, por providencia de este día, se ha
acordado sacar a la venta en primera y
pública subasta, por término de ocho
días y precio de tasación, el vehículo
embargado a dicho ejecutado, y que es
el siguiente:

EDICTO
Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado,

Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital.

Arroyomolinos, 16 de febrero de 1963El Alcalde, Fernando Sanz.
|G. C.-889) (X.-.1.714)

Rectificación al Padrón de Habitan-
5, referida al 31 de diciembre de 1962,
ir quince días.

Padrón de la Riqueza Rústica para
¡63, por ocho días.

mentes
ios y presentar las reclamaciones

ARROYOMOLINOS
Se hallan expuestos al público en la

Secretaría de este Ayuntamiento los si-
guientes documentos, a fin de ser- exa- Certifico: Que en los autos seguidos

en el Juzgado de primera instancia núme-
ro 23, de los de esta capital, a instan-
cia de "La Estrella", Compañía de Se-
guros, S. A., contra don José Martínez
García, por sí y como legal representan-
te de su esposa doña Dolores Alvarez Al-
coriza, y los ignorados herederos de doña
Josefa Alvarez Alcoriza, sobre resolución
de contrato, se dictó por la Sala tercera
de lo Civil de esta Audiencia Territorial
la sentencia, cuyos encabezamiento y par-
te dispositiva dicen así:

Don Alejandro Bustamante Martínez, Se-
cretario de Sala de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

Audiencia Territorial de Madrid

(A.—30.994)

Dado en Madrid, a diecinueve de fe-
brero de mil novecientos sesenta y tres.—
El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder,.

Que para tomar parte en el acto debe-
rán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o' en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec-
tivo del referido tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos ; y

Que él tipo de subasta será el de valo-
ración, rebajado en un 25 por 100, no
admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del indicado tipo.

Y se advierte a los licitadores:
\u25a0"" Que para su remate, que tendrá lugar
en este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día catorce de marzo próximo, a
las doce horas.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, en los
autos de juicio ejecutivo promovidos a
instancia de don Lui£ Gimeno de la
Fuente, contra don Pedro-Luis Somoli-
nos, se anuncia a la venta en pública su-
basta por segunda vez, y tipo de valora-
ción, rebajado en un veinticinco por cien-
to, diferentes bienes muebles embargados
al ejecutado que han sido valorados en la
suma de doce mil pesetas.

el J

Secrt

co: Que en los autos seguidos
tzgado de primera instancia de
i instancia de don José Rico del
con doña Juana Jiménez More-
señor Abogado del Estado, so-
ñación de pobreza, se dictó por
Tercera de lo Civil de esta

a Territorial la sentencia, cu-
ibezamiento y parte dispositiva

¡andró Bustamante Martínez,
rio de Sala de la Audiencia Te-

1 de Madrid.

s-«o<>o

Audiencia Territorial de Madrid

En virtud del presente edicto y proveí-
do dictado en el día de hoy en el juicio
ejecutivo que' se tramita a instancia del
Procurador doña Pilar Gervas Cabrero,
en nombre y representación de "Mahou,
Sociedad Anónima", contra don Sebas-
tián Prieto Ercilla, sobre reclamación de
cantidad, se acordó sacar a pública, se-
gunda y judicial subasta los bienes mue-
bles embargados como de la propiedad
de dicho demandado, que fueron tasados
pericialmente en la cantidad de veinti-
séis mil quinientas pesetas, y con la re-
baja del veinticinco por ciento de dicho
tipo, señalándose para la misma la Sala
audiencia de este Juzgado, y el día 26
del próximo mes de marzo, a las once
horas, bajo las siguientes

EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-
. Juez de primera instancia número ocho,
de los de esta capital.

En la villa de Madrid, a ocho de ene-
ro de mil novecientos sesenta y tres. —
Vistos los autos de Arrendamientos Ur-
banos que penden ante esta Sala, remi-
tidos en virtud de apelación por el señor

Juez de primera instancia número veinti-
trés, de los de esta capital, y seguidos
entre partes: de una, como demandante
y apelada, "La Estrella", Compañía de
Seguros, S. A., con domicilio en esta ca-
pital, representada por el Procurador don
Enrique Raso Corujo y defendida por el
Letrado don Justo Lozano; de otra, ce-
rno demandado y apelante, don José Mar-
tínez García, por sí y como legal repre-
sentante de su esposa doña Dolores Al-
varez Alcoriza, mayores de edad, del co-
mercio, y de esta vecindad, representado
por el Procurador don Victoriano Gu-
tiérrez Enecoiz y defendido por el Letra-
do don Juan Rivadulla Ortega; y de otra,
cqmo demandados y apelados, los igno-
rados herederos de doña Josefa Alvarez
Alcoriza, que no han comparecido ante
esta Superioridad, por lo que respecto de
los mismos se entienden las diligencias eñ
los estrados del Tribunal; sobre resolu-
ción de contrato*...

Sentencia número 5

' Primera

Condiciones

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
por que sale a subasta.

Segunda

Que aquélla ha de tener lugar con la
rebaja del veinticinco por ciento del va-
lor tasado, por tratarse de segunda su-
basta:

- de -Madrid, a treinta y uno
ibre de mil novecientos sesen-

Vistos los autos incidentales
en ante esta Sala, remitidos en
apelación por el señor Juez de

nstancia de Ocaña (Toledo), v
"titre partes: de una, como de'-

apelante, don'José Rico del
de edad, casado, jorna-

ecino de Ontígola, representado
Procurador don Manuel Ardura
; z y defendido por el Letrado- Alarcón Candel; y de otra, co-
mandada y apelada, doña Jua-

' Moreno, mavor de edad,con don Julián Vizcaíno del
3 vecina ie Aranjuez, que
comparecido ante esta ISu-

'a» por lo que respecto de
r Jlen^nden las diligencias en
ft \-x el Tr5°"nal; en cuyos
Estd Parte el señor Abogá-
is P'íi'- en rePr?Sentación de la

rubl'ca. sobre declaración de

Que para tomar parte en la misma de-
berán los licitadores consignar pr
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del'tipo de tasación, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

eram .C°,nfirmar y confirma-F¿™T Ia. dictadatres de abril de mil novecien-
£JJKp0! el señdr Juez de

\u25a0ones a que sé refiere la pre-

Fallamos

Que debemos confirmar y confirma-
mos la sentencia fecha veintitrés de mayo
último, dictada en los presentes autos por
el Juzgado de primera instancia número
veintitrés, detesta capital. Sin expresa
condena de costas por las de este recur-
so. —Así por esta nuestra sentencia, que
por la incomparecencia ante esta Supe-
rioridad de los ignorados herederos de
doña Josefa Alvarez Alcoriza, además de
notificarse en los estrados del Tribunal,
se publicará su encabezamiento y parte
dispositiva en el Boletín Oficial de esta
provincia, de no solicitarse notificación
personal dentro del término de tercero

día, lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos. —José Terreros. —Alfonso Calvo.
Agustín Puente. —Antonio Ruiz.—Tomás
Pereda. (Rubricados.)

Que podrá tomarse parte en la que se
señala con la condición por ceder a ter-
cero, y que los bienes se encuentran de-
positados en el ejecutado, calle Saavedra

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia y tablón de anuncios del Juzgado, a
veinte de febrero de mil novecientos se-

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Qué para tomar parte deberá consig-
narse por los licitadores el diez por cien-
to del expresado tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos; y

Que dichos bienes salen a subasta por
segunda vez en la cantidad de sesenta
y seis, mil quinientas veinticinco pese-
tas, que es el setenta y cinco por cien-
to del tipo de la primera subasta, no
admitiéndose postura alguna que no cu-
bra sus dos terceras partes.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, piso primero, se ha señalado
el día doce de marzo próximo, a las
once de su mañana; haciéndose constar:

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por eí señor Juez de pri-
mera instancia del número seis, de esta
capital, en los autos incidentales promo-
vidos por el Procurador señor Monsal-
ve, en nombre de don Inocencio Gue-
rrero Torres y otros, contra don Alberto
Jáuregui Avala, sobre resolución de con-
trato, hoy pago de cantidad, se sacan a
la venta en pública subasta y 'por se-
gunda vez diferentes bienes muebles y
enseres embargados al demandado en la
industria de bar y cafetería que explo-
taba en la avenida de José. Antonio, nu-
mere/setenta y ocho, de esta capital.

EDICTO

LUNES 25 DE FEBRERO

Publicación senta y tres. —El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—30.990)

JUZGADO NUMERO 7

ado

G. C—870)

JUZGADO NUMERO 5

EDICTO

JUZGADO NUMERO 8

JUZGADO NUMERO 6

Sentencia número 360

3

vor

Tercera



Fajardo, 8, de esta capital, y son los si-
guientes :

Una caja 'registradora marca "Natio-
nal", en funcionamiento, antigua.

Una cafetera marca "Pavoni", de dos
portas.

Un molino de café, marca "Pavoni".
Un mostrador de unos ocho metros de

largo aproximadamente.

Para tomar parte en el acto deberár*consignar previamente los licitadores eala mesa del Juzgado o'en establecim'ien-
to destinado al efecto, por lo menos eldiez por ciento de expresado tipo, sin cu-
yo requisito no serán admitidos.

Segunda

, Dado en Madrid, a veintiuno de febre-j
ro de mil novecientos sesenta y tres, para
su publicación con ocho días hábiles, por]
lo menos, de antelación al señalado paral
la subasta, en el Boletín Oficial de está
provincia.j—El Secretario, H. Bartolomé!
Visto bueno: El Juez de primera instarJ
cia, Carlos de la Cuesta.

Los bienes que se subastan están en.
poder de don Antonio Oftiz Gutiérrez erd
concepto de depositario, en la calle de Vi-
llamil,. 43, donde podrán ser examinados.
por los licitadores que lo deseen.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de, este Juzgado,
sito en la i calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado, la hora de
las doce de la mañana del día veinti-
dós de marzo próximo, bajo las condi-
ciones siguientes:

ñor Gómez Díaz, contra don Ángel Ló-
pez Lucendo, para la efectividad de un
crédito hipotecario de veinte mil pesetas
de principal, intereses y costas, se,anun-
cia por segunda vez la venta en pú-
blica subasta de la finca hipotecada,
cuya descripción es la siguiente:

(«Solar, en término de Fuencarral, hoy
Madrid, al sitio Valdeyro, con fachada
a las calles de Angeles de las Heras
y de Antonia Baena, sin número seña-
lado, que mide una superficie de seis-
cientos treinta metros y veinticuatro de-
címetros cuadrados, igual a ocho mil
ciento dieciséis pies y cuarenta y ocho
decímetros de otro, también cuadrados.
Linda: por su fachada principal, al Sur,
en línea de veintiséis metros veintiséis
centímetros, con la calle de Angeles de
las Heras; derecha, entrando, al Este,
en línea de veinticuatro metros, con la
calle de Antonia, Baena; izquierda, al
Oeste, en otra línea igual a la anterior,
solar de don Juan de las Heras, y por
el testero, al Norte, en línea de veinti-
séis metros veintiséis centímetros, con
solares del mismo señor y de don Mi-
guel Juzgado. Sobre el solar descril$>
se ba edificado la siguiente: Finca, si-
tuada sí fondo del solar; pequeño ho-
tel en planta baja, que tiene ocho me-
tros de frente por cinco de fondo, o sean
cuarenta metros cuadrados, existiendo
también un gallinero, "que tiene diez me-
tros por cuatro metros, o sean cuarenta
metros cuadrados, estando el resto de
la superficie destinado a jardín».

Y para su inserción en él Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presente
en Madrid, a diecinueve de febrero de
mil novecientos sesenta y tres. — El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—30.998)

Dado en Madrid, a diecinueve de febre-
ro de mil novecientos sesenta y tres.—
Antonia Esteva. —El Secretario, M. Prie-
go. (Rubricados.)

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los licita-
dores, en la mesa del Juzgado o estable-
cimiento destinado al efecto (Caja Gene-
ral de Depósitos), el diez por ciento efec-
tivo de la cantidad referida, sin cuyo re-
quisito no serán admitidas sus proposi-
ciones, i

Que la consignación del precio total en
que sean rematados los bienes, desconta-
do lo que se deposite para tomar parte en
la subasta, habrá de consignarse dentro
de los tres días siguientes al de la apro-
bación del referido remate, y que éste
podrá hacerse a calidad de ceder a un ter-
cero.

Que se encuentran depositados en po-
der de don José Fernández Alvarez, en
el almacén de aceite propiedad del actor,
sito en la avenida de la Ciudad de Bar-
celona, núm. 58, donde pueden ser exa-
minados por los licitadores.

Que no se admitirán posturas que no
cubran, cuando menos, las dos terceras
partes de la indicada suma por que^sa-
len a subasta.

Que indicados géneros y bebidas salen
a la venta en pública subasta por prime-
ra vez en un solo lote, y término de ocho
días, en la cantidad de diez mil ocho-
cientas ochenta y cuatro pesetas, en que
han sido valorados judicialmente.

este Juzgado, sito en la callé del General
Castaños, núm. i.

Lo que se hace público por el presente,
advirtiéndose:

Servirá de tipo para esta Subasta la
cantidad de trescientas mil pesetas, se-
senta y cinco por ciento del que sirvió
de base para la primera, sin que sea
admisible postura alguna inferior a di-
cho tipo.-

Primera

Segunda
Para tomar parte en la subasta de-

berán los licitadores consignar previa-
mente el diez por ciento de dicho tipo.

Tercera
Los autos y la certificación del Re-

gistro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y 'uno de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, y se en-
tenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación..

(A.—30.987)

Dado en Madrid, a veintiuno
zo de mil novecientos sesenta y
Secretario, P. S. (Firmado).— V
no: El Juez de primera insta'
mado)

Que para tomar parte en el remat<
berán consignar previamente, sobr
mesa del Juzgado, el diez por cientt
referido tipo, sin cuyo requisito no s
admitidos; y

Que los expresados bienes se enc
tran depositados en poder de d~"
Calvo Cabanas, con domicilio en
no Viejo de Leganés, 62-, tierr
tramarinos, donde podrán sen-
dos por los licitadores

Dicha subasta tendrá lugar en la Sal

audiencia de dicho Juzgado el día ven
tidós de marzo próximo, y hora de la
doce, advirtiéndose a los licitadores:

Que no se admitirán posturas o"'

cubran las dos terceras partes
de tasación.

En virtud de lo acordado por <
Juez de primera instancia número veinti
cuatro, de esta capital, en los autos eje
cutivos seguidos a instancia.de don Juai
Salcedo Barreno, con don Justo Calví
Cabanas, sobre reclamación de cantidad
se sacan a la venta por primera vez e
pública subasta, los- bienes embargados
consistentes en: Una cámara-armario fri
gorífico con tres puertas de luna, smarc
"Pover", en perfecto estado; dos balas
zas marca "Mobba", para 8 y 5 kilos
respectivamente, y un molinillo eléctric
para café, marca "Mobba", que han sidí
tasados pericialmente en la cantidad d
treinta y seis mil doscientas cincuenta p<
setas.

EDICTO

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno de Su Seño-
ría, en Madrid, en la fecha indicada.--
El Secretario (Firmado). —'Visto bue-
no: El Juez de primera instancia (Fir-
mado) .

Dado en Madrid, a once de febrero
de mil novecientos sesenta v tres.

Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del acto, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia
y tablón de anuncios del Juzgado, a doce
de febrero de mil novecientos sesenta y
tres. —El Secretario (Firmado). — Visto
bueno: El Magistrado-Juez de primera
instancia (Firmado).

Que respecto al local de negocio, el ad-
quirente contraerá la obligación de per-
manecer en el local de negocio el mis-
mo tiempo de un año, y destinarlo du-
rante el mismo plazo a negocio de hueve-
ría y pollería que venía ejerciendo la
arrendataria doña Concepción González,
esposa del demandado don Jacinto Gar-
cía Hernández.

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero; y

Que dichos bienes salen a subasta por
tercera vez, sin sujeción a tipo.

Que las pujas podrán hacerse por se-
parado, debiendo consignarse previamen-
te por los licitadores el diez por ciento
de cada tipo que sirvió de base para la
segunda subasta, y que fueron las can-
tidades de ocho mil ciento treinta y sie-
te pesetas cincuenta céntimos y ciento
ochenta y siete mil quinientas pesetas,
respectivamente, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Para cuyo remate, -que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día dos de
abril próximo, a las once de la mañana;
haciéndose constar:

Segundo lote,—Los derechos de tras-
paso del local de negocio sito en la plan-
ta baja de la casa número veinticinco de
la cañe del Pez, de esta capital.

Primer lote. — Tres cajas de huevos,
conteniendo cada una treinta docenas.
Veinte pollos, de los de venta al público.
Una cámara -frigorífica de fábrica, con
puerta de madera y tiradores de metal
blanco, con motor de 1,50 HP y sus ac-
cesorios correspondientes.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Magistrado-Juez
de primera instancia número nueve, de
esta capital, en autos de juicio declara-
tivo de menor cuantía promovidos por el
Procurador señor Iborra, en nombre de
.don Francisco Liesau Zacharías, contra
don Jacinto García Hernández, sobre pa-
go de pesetas, se sacan a la venta en
pública subasta, y por tercera vez, sin
sujeción a tipo, y término de veinte días,
los siguientes:

(A.—31.000)
Que no se admitirán posturas infe-

las dos terceras partes del

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar sobre la mesa del Juz-
gado o en la Caja General de Depósi-
tos, el diez por ciento del tipo de su-
basta.

Y se advierte a los licitadores:

EDICTO
En virtud de providencia dictada en,

' el día de hoy por el ilustrísimo señor
don Acisclo Fernández Carriedo, Ma-
gistrado-Juez de ,primera instancia nú-
mero diecinueve, de esta capital, -en los
autos ejecutivos promovidos por el Pro-
curador señor Ortiz Cañavate, en nom-

-bre de ((Comercial Echániz, S. L.»¿ con-
tra don Raimundo Nieto Penagos, so-
bre declaración, digo, reclamación de
cantidad, se saca a la venta en pública su-
basta, que se celebrará, por segunda vez,
nuevamente, en la Sala audiencia de este
Juzgado, el día 1.1 de marzo próximo, a
las doce de su mañana, y con la rebaja
del veinticinco por ciento del tipo que
sirvió para la primera, o sea por la can-
tidad de veintiséis mil doscientas cin-
cuenta pesetas, el automóvil embargado
al demandado, marca «Citroen», n li-
gero, de ii HP, con el cuerpo de ca-
rrocería, muy deteriorado, vestidura en
buen estado, neumáticos delanteros muy
usados y los traseros en buen estado,
matrícula M.-57.551- _ '\u25a0

(A.-.

JUZGADO NUMERO 21JUZGADO NUMERO 10
JUZGADO NUMERO 24

JUZGADO NUMERO 20

mos

Dado en Madrid, a trece de febrero
de mil novecientos sesenta y tres.—El
Secretario (Firmado). — Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—30.992)

Que el automóvil que se subasta está
en poder del demandado, domiciliado en
la calle de Fernán González, cincuenta
v tres.

mismo

Que el remate puede hacerse a cali-
dad de ceder; y

en pública y segunda subasta,

baja del veinticinco por ciento
sación, los bienes embargados
dado, consistentes en una t"

trica para fabricación de _
buen estado de funcionamiem*
tor de 5 HP "Geal" 4IM. n

máquina hormigonera taman°-
en buen estado y en funcionan^

Rosch Nadal, en su propia re
ción, contra don Rafael Navarrc
dez, sobre reclamación de car
ha acordado sacar de nuevo a

_ Hago saber: Que en los au
ció ejecutivo seguidos en dicn
a instancia del Procurador do

EDICTO
Don Faustino Mollinedo Gutíérn

gistrado, Juez de primera instar
mero veinticuatro, de Madrid.

La referida subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en

Dos congeladores marca "Cofriesa",
de cuatro cubetas, con su motor acopla-
do "Gelha" de 34 de HP, dedicados:
uno a carnes y otro para frutas v ver-
duras.

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por, el ilustrí-
simo señor don Carlos de la Cuesta v Ro-
dríguez de Valcárcel, Magistrado,'Juez
de primera instancia número veintiuno,
de Madrid, en los autos de juicio ejecu-
tivo promovidos por doña Gloria Raquel
Ortiz Fernández, contra doña" Elvira
Martínez Ostendi, propietaria de Super-
mercado SUMERCA, sobre pago de can-
tidad, se sacan a la venta en pública su-
basta por segunda vez los siguientes bie-
nes:

EDICTO

Para su remate se ha señalado el día
catorce de marzo próximo, a las doce de
su mañana, en la Sala de audiencia de

Diferentes géneros y bebidas, cuya re-
lación detallada aparece en autos, y que
han sido valorados pericialmente en la
suma de diez mil ochocientas ochenta y
cuatro pesetas

En los autos de juicio ejecutivo segui-
dos ante el Juzgado de primera instancia
número diez, de Madrid, con el núm.' 280,
de 1962, a instancia de don .Francisco
Sánchez Unguetti, representado por el
Procurador don Luciano Rosch Nadal,
contra doña Elvira Martínez Ostendi, so-
bre reclamación de cantidad, por provi-
dencia de esta fecha, a instancia de la
parte actora, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta por primera
vez, y término de ocho días, lo siguiente:

edicto

Eti virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Matías Mal-
pica González - Elipe, Magistrado, Juez
de primera instancia número veinte, de
(Esta capital, en los autos de procedi-
miento judicial sumario seguido a ins-
tancia de don Vicente Rodríguez Galle-
go, representado por el Procurador se-

EDICTO

LUNES 25 DE FEBRERO

Primera
Condiciones

JUZGADO NUMERO 9

Tercera

(A.—30.981

JUZGADO NUMERO 24

senoi

JUZGADO NUMERO 19

del tipl

Cuarta

de 4

la casa número uno de la calle del r
ral Castaños, de Madrid, el día dier-*
de marzo próximo, a las once horas
las siguientes ' °ajo

Servirá de tipo, para esta segunda
basta la suma de treinta y dos mil dcientas cincuenta pesetas que resulta d°S"

pues de deducir el veinticinco por cif"
to del tipo de la primera, no admitiendo
se posturas que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo.

E3
4

Y para que tenga lugar su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia,
con antelación de ocho días, por lo me-
nos, al señalado, expido el presente, vi-
sado por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez, que firmo en Madrid, a diecinueve
de febrero de mil novecientos sesenta y
tres. —El Secretario (Firmado). — Visto
bueno: El Magistrado-Juez (Firmado).

(A.—30.995)



eñala

(B.-5.850))

(B—5.712)

«ebrar

(B.-5-7H)
(B.—5.807)

cío de faltas núm. 403/62, seguido por
daños.

(B—5-837)

Joaquín Marcado Barragán, mayor de
edad, hijo de Manuel y Andrea y en pa-
radero desconocido, se le cita para que
en término de nueve días comparezca an-
te este Juzgado, sito en la calle de Ve-
lázqúez, 52, 5. 0, a cumplir lá condena im-
puesta en juicio de faltas núm. 521/62,seguido por amenazas.

JUZGADO NUMERO 17
Juicio de faltas núm. 385, de 1962.'—Juan Sánchez de Lara, de treinta y un

años, casado, fresador, hijo de Juan y de
Carmen, con domicilio últimamente en
avenida V, 2, bajo C (Ciudad del Pega-
so), comparecerá en el término de diez
días ante el Juzgado municipal núm. 17,
de esta capital, sito en la calle de Amor
de Dios, núm. 1, piso 3.0, a fin de satis-
facer las responsabilidades que al mismo
le han sido impuestas en el juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado con el
número 385, de 1962, por lesiones y da-
ños.

te se notifica al condenado Forney Drew
Winner que la tasación de costas practi-
cada en el citado procedimiento asciende
a la cantidad de 658,50 pesetas, de la
que se le dé vista por término de tres
días para que inste lo que a s.u derecho
convenga; transcurrido el mismo, si no
las impúgnase, se le requiere para que
dentro de los cinco siguientes comparez-
ca en este Juzgado, .sito en la plaza del
General Vara del Rey, 17, a ,hacer efec-
tivo dicho importe, y de no verificarlo le
parará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

sa dos dichos bienes en la cantidad total

j» -8 ooo pesetas.
El acto del, remate de los expresados

• Sndrá lugar en este Juzgado, sito

bie?a Sa número uno de la calle del
en ia ca=a d{ de marz0

pSo,T^ ias do<*>advirt5én-

d°OrÍe no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes de la suma

Snfsoo pesetas, importe del 75 por.ioo
fe la valoración de tales bienes que sirve

He tipo para esta segunda subasta, y sin

fue previamente se consigne en este Juz-
gado o en el establecimiento publico des-

tinado al efecto el diez por ciento de di-

cho tipo, sin cuyo requisito no serán ad-

mitidos.
Madrid, nueve de febrero de mil no-

vecientos sesenta y tres.—EJ Secretario,
p. H. (Firmado). — El Juez de primera

instancia (Firmado).
(A.^-30.993)

JUZGADOS MUNICIPALES

Juicio 602.—En el juicio de faitas se-
guido, por daños, contra José Orgaz Her-
nández se ha acordado en providencia de
hoy la celebración del oportuno juicio, que
tendrá lugar en este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, 17, el
día 15 de marzo, a las diez quince ho-
ras del mismo, a cuyo acto se cita a José
Orgaz Hernández, domicliado últimamen-
te en calle Telegrafía, 11, para que com-
parezca provisto de las pruebas de que
intente valerse.

Juicio de faltas núm. 314, de 1962.—
Carlos Luis Pecharromán, de treinta y
tres años, dependiente, hijo de Carlos y
de Julia, con domicilio últimamente en
Francisco Salas, 7, comparecerá en el tér-
mino de diez días ante el Juzgado muni-
cipal núm. 17, de esta capital, sito en la
calle de Amor de Dios, núm. 1, piso 3.0,
a fin de satisfacer las responsabilidades
que al mismo le han sido impuestas en el
juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado con el número 314, de 1962, con-
tra el mismo.

(B.-5.838)

JUZGADO NUMERO 14
En el juicio de faltas seguido ante este

Juzgado municipal bajo el número 271,
del año 1962, ha mandado el señor Juezse dé vista a los penados .Marino \u25a0 y Ma-
no Haupt, por término de tres días, dela tasación de costas practicada en el mis-
mo, que asciende en total a la cantidadde 830 pesetas.

Y asimismo se les requiera para que,
transcurrido el anterior plazo sin recla-
mación, comparezcan ante este Juzgadomunicipal, sito en la calle de Alberto
Aguilera, 20, dentro de los cinco días si-
guientes, a hacer efectivas dichas respon-
sabilidades, en cuantía de la mitad cada
uno. _ En el juicio de faltas seguido, por le-

siones,- contra Ottmar Zunner se ha acor-
dado en providencia de hoy la celebra-
ción del oportuno juicio, que' tendrá lugar
én este Juzgado, sito en la plaza del Ge-
neral Vara del Rey, 17, el día 29 de mar-
zo, a las diez quince horas del mismo; a
cuyo acto se cita a Ottmar Zunner y a
Jesús Domínguez Plata y Florentina Sán-

chez Manuel, domiciliados últimamente en
Hotel Rosalía de Castro y camino de la
Laguna, 15, respectivamente, para qué
comparezcan provistos de las pruebas de
que intenten valerse.

Juicio de faltas núm. 263, de 1962. —
Jesús Sánchez Jiménez, de veintiochb
años, saltero, hijo de Julián y de Carmen,
con domicilio últimamente en San Loren-
zo, número 9, comparecerá en el término
de diez días ante el Juzgado municipal
número 17, de esta capital, sito en la ca-
lle de Amor de Dios, núm. 1, piso 3. 0, a
fin de satisfacer las responsabilidades que
al mismo le han sido impuestas en el jui-
cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado con el número 263, de 1962, contra
el mismo.

Bernardo González Martínez, casado,
de treinta años de edad, hijo de Bernardo
y Marina, natural de Turcia (León), en
ignorado paradero,»comparecerá el día 6
de marzo, a las nueve treinta horas, en
la Sala audiencia/ del Juzgado municipal
número 14, de esta capital, calle de Al-
berto Aguilera, núm. 20, para celebrar el
juicio, verbal de faltas que bajo el núme-
ro 480, de 1962, se sigue por daños, de-
biendo concurrir asistido de cuantas prue-
bas intente valerse. • '

Juicio de faltas núm. 691, de 1962. —
Dominga Esteban Esteban, de diecinue-
ve años de edad, soltera, sirvienta, hija
de José y de Ascensión, comparecerá an-
te el Juzgado municipal número 17, de
esta capital, sito en la calle de Amor- de
Dios, núm. 1, piso 3.0, el día 28 de mar-
zo, y hora de las once, a celebrar juicio
de faltas, por hurto, contra la misma.

(8.-5.960)

(B.—5.826)

José Luis Regueiro Tomé, de veinticua-
tro años, conductor, hijo de José y Rosa-
rio, en ignorado paradero, comparecerá
el día 6 de marzo, a las nueve treinta
horas, en la Sala audiencia del Juzgado
municipal número 14, de esta capital, ca-
lle de Alberto Aguilera, núm. 20, para
celebrar el -juicio verbal de faltas qué ba-
jó el número 380/62, 'se sigue por lesio-
nes, debiendo concurrir asistido de cuan-
tas pruebas intente valerse.

En virtud de lo acordado en juicio de
faltas 324/62 contra María Teresa Pe-
res Martín, cuyo último domicilio lo tuvo
en el paseo de Recoletos, 12. por el pre-
sente se notifica a la citada que la tasa-
ción de costas practicada en el referido
procedimiento se eleva a la suma de 785
pesetas, y de la que se le da vista por
término de tres días para que inste ¡o que
a su derecho convenga; y transcurrido
dicho término, si no la impugnase, se la
requiere para que dentro de los cinco días
siguientes se persone en este Juzgado,
sito en la plaza del General Vara del Rey,
17, a hacer efectivo dicho importe, y de
no verificarlo le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Hace saber: Que en dicho Juzgado se
siguen autos de juicio verbal civil, regis-
trados con el núm. 93 del pasado año, a
instancia del Procurador don Elias Teje-
rina Reyero, en nombre de la Administra-
ción General de Fincas, S. A., contra don
Santiago Teixeira Palomar, en nombre y
representación de "Eurhotel, S. A.", ma-
yor de edad, Abogado, sobre^ desahucio
del piso segundo derecha, habitación in-
terior, de la finca número siete de la glo-
rieta de Quevedo, de esta capital, por
falta de pago de los alquileres desde el
mes de mayo último, a razón de qui-
nientas pesetas mensuales, y se ha seña-
lado para la celebración del oportuno jui-
cio verbal el día uno de marzo próximo,
a las once horas ..treinta minutos, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de los Hermanos AlVarez Quinte-
ro, número tres; y habida cuenta de ig-
norarse el paradero de la parte deman-
dada, se ha acordado citar a la misma
por medio de edictos, apercibiendo a la
misma de que no compareciendo por sí o
por legitimo apoderado en los menciona-
dos días y hora se declarará el desahucio,
sin más citarla ni oírla, conforme a lo
prevenido en el artículo 1.575 de la ley
de Enjuiciamiento Civil.

Firmado)

y para su inserción ep el Boletín Ofi-
esta provincia expido y firmo el
en Madrid, a once de febrero de
cientos sesenta y tres. — El Se-

El Juez municipal

EDICTO

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,
Juez municipal del número diez, de
esta Villa,

Juicio de faltas núm. 734, de 1962.—-
Ángel Iniesto Robles, cuya edad y demás
circunstancias se , ignoran, comparecerá
ante el Juzgado municipal número 17, de
esta capital, sito en la calle de Amor de
Dios, núm. 1, piso 3.0, el día 28 de mar-
zo próximo, y hora de las once y cinco, a
celebrar juicio de faltas, por lesiones, con-
tra el mismo.

(A.—30.988)

(B.^5.962)

JUZGADO NUMERO 19
Morón' Fernández (Antonio), de vein-

tiséis años, natural de Villar del Arzobis-
po (Valencia), soltero, hijo de Amparo,
cuyas demás circunstancias personales y
actual domicilio o paradero se ignoran,
comparecerá el próximo día 5 de marzo,,
a las once de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado municipal núme-
ro 19, de Madrid, sito en la carrera de
San Francisco, núm. 10, piso 3.°, a fin-
de celebrar juicio verbal de faltas, por
amenazas, bajo el núm. 51, de 1963, de-
biendo venir provisto de cuantos medios
de prueba intente valerse.

(B.-*5-959)

JUZGADO NUMERO 18
En el juicio de faltas seguido, por le-

siones, contra Francisco Fuentes López
se ha acordado en providencia de hoy la
celebración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en la pla-
za del General Vara del Rey, 17, el día
15 de marzo, a las diez y quince horas
del mismo; a cuyo acto se cita a Vicenta
Jiménez Gallardo, domicilada últimamen-
te en calle Asturias, número 4, para que
comparezca provista de las pruebas de
que intente valerse.

y los apercibimientos procedentes en
t T

dta y emPlCLZa P° T I°S /««-« o Tribunales respectivos a las per-
~nas que o continuación se expresan,

que comparezcan él-día que se
'\u25a0• a contar desde la fecha de la

?wucación del anuncio en este perió-
a£o oficial, con arreglo al articulo 173
i«« a ,t de EnÍñciamiento Criminal,

UdeMaHnl0 ** MÜÍtar V Ó3

JUZGADO NUMERO 15

(B.-5.849)

Roberto Santacruz Kocher, de veinti-
cuatro años, soltero, estudiante, hijo de
Medardo y Ana Julia, natural dé Guaya-
quil (Ecuador), domiciliado últimamente
en Madrid, hoyen ignorado paradero, se
le cita para que el día S de marzo, y bora
de las doce, comparezca ante el Juzgado
municipal número 15, de esta capital, si-
to en el paseo,del Prado, núm. 30, a ce-
lebrar el juicio de faltas núm. 595/62.

JUZGADO NUMERO 16
En el juicioverbal de faltas seguido en

este Juzgado municipal núm. 16, por le-
siones y escándalo, bajo el núm. 608/61,
contra Luis Arribas Santa 'María, mayor
de edad y en la actualidad en ignorado
paradero, comparecerá en el término de
cinco /días, a contar de la publicación de
esta requisitoria en el Boletix Oficial
de esta provincia, en la Sala de audiencia
de este Juzgado, a fin de hacer efectivas
las responsabilidades pecuniarias a que
fué condenado en el juicio aludido, v cu-
va cantidad asciende a 819,75 pesetas.

, (B.-5.828)

p JUZGADO NUMERO 13
íños v-FeI ná£dez Pad¡lla, de veintiocho'
Kda ,V? h;dro e Isabel, natural de
le cita rl- 1 y en inorado paradero, se
-oce hnr

a qUe el dia H de marzo, a las•oras, comparezca ante este Juzga-
° en Velázquez,. 53, 5.0 ¿ a£ a

juicio de faltas seguido contra-«ata con el núm. 705-62, con las,s que tenga.
, (B.—5.836)

JUZGADO NUMERO 20

El señor don Mariano Sanchís y Jimé-
nez de Rada, sustituto en funciones Juez
municipal del núm. 20, de los de Madrid,
en los autos de juicio verbal de faltas que
en este Juzgado se siguen con el núme-
ro 471, de 1962, contra otros y Mercedes
y Juana Gardú Cárdenas, vecinas de es-
ta capital, sin domicilios conocidos, por
lesiones y daños, ha acordado se cite a las
denunciadas antes referidas de compare-
cencia ante este Juzgado, sito en la calle
Hermanos Alvarez Quintero, 3, para el
día 14 de marzo, y hora de las diez de su
mañana, al objeto de que, como tales,
asistan a la celebración del correspon-
diente juicio provistas de las pruebas de
que intenten valerse.

En virtud de lo acordado en juicio ver-
bal de faltas núm. 134/62, por el presente
se notifica al condenado Florencio Alber-
to Várela Rúa que la tasación de costas
practicada en el expresado procedimiento
se eleva a la cantidad de 345 pesetas, de
la que se le dé vista por término ¿de tres
días para que inste lo que a su derecho
convenga, y transcurrido dicho término,
si no iá hubiere impugnado, se le re-
quiera para que dentro de los cinco días
siguientes se persone en este Juzgado,
sito en la plaza de! General Vara del Rey,
17, a hacer efectivo su total importe, y de
no verificarlo, le parará el perjuicio a que
hava lugar en derecho

En virtud de lo acordado en juicio ver-
bal de faltas núm. 541/62, por el presen-{B.-5.929)

Sanz Miguel (José), de veintisiete años,
soltero, representante, hijo de* Juan y
Emilia, natura! de San Pedro Manrique ¡

{Soria),, y en la actualidad con ignorado
domicilio, comparecerá el próximo día 14
de marzo, y hora de las nueve de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado municipal, núm. 16, de Madrid, sito
en la calle Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, 2. 0, a fin de celebrar juicio ver-
bal de faltas, por escándalo e insuljos,
bajo el núm. 396/62, debiendo venir pro-
visto de cuantos medios de prueba inten- .
te valerse.

sado.

Salomón, cuvas demás cir-s se ignoran, conductor y pro-«W coche 688Z258, en ignorado
.' nutvle ,9 ta Para que en el tar-

azedlas comparezca ante es-
K'ir la r °^

e" Veláz q«ez, 52, 5. 0,
\u25a0 condena impuesta va en jui-

Ei señor don Mariano Sanchís y.Jimé-
nez de Rada, sustituto en funciones del
Juzgado municipal núm. 20, de los de
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JUZGADO NUMERO 10

(B.-5.830)

(B.-.5.889)
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(B—5.888)
(B.—5.880)

{B.-5.825)

cret;
(Fin

=s
5

=i

CITACIONES



Antonio López Pastor Rivera, de c-
renta y cinco años de edad, de estado
sado, de profesión jornalero y cuvo actualdomicilio se ignora, denunciado en exr*diente de juicio verbal de faltas núrneT1.531/62, incoado por embriaguez c °parecerá, con los testigos y demás me

"

dios de prueba que tenga, en la Sala au*diencia de este; Juzgado,-sito en la ca ¡,"
Puerto .Monasterio, núm. 1, el dia g i
marzo, y hora de las once cuarenta y cin
co, a la celebración del oportuno juicio

\u25a0 <b.- 5 . 792 ;

Madrid, en los autos de juicio verbal de
faltas que en este Juzgado se siguen con
el núm. 567, de 1962, contra Herminia
Gómez Plaza, vecina de ésta capital, 'sin
domicilio conocido, por lesiones, daños y
orden público, ha acordado se cite a la
denunciada antes referida, que se encuen-
tra en ignorado paradero, de comparecen-
cia ante este Juzgado, sito en calle Her-
manos Alvarez Quintero, 3, para el día
14 de marzo,.y hora de las diez dé su ma-
ñana, al objeto de que, como tal, asista
a la celebración del correspondiente jui-
cio provista de las pruebas de que inten-
te valerse.

(B.—5.808),
juicio

Luis Ortega González, de treinta y un
años de edad, de estado casado, de pro-
fesión ferroviario y cuyo actual domicilio
se ignosa, denunciante en expediente de

juicio verbal de faltas núm. 1.411/62, in-
coado por lesiones, comparecerá, con los
testigos y demás medios de prueba que

- tenga, en la Sala audiencia de este Juz-
* gado, sito en la calle Puerto Monasterio,
número i, el día 13 de marzo, y hora de
las once, a la celebración del oportuno

v que se tiene acordado, advirtiéndoles que
deberán comparecer asistidos de todos los
medios de prueba qué intenten valerse.

(G. C:-67o) (B.—5-935)

Ei señor Juez municipal don José Oyue-
la Montañés, del Juzgado núm. 23, de es-
ta capital, en-los autos de juicio de faltas
número 434, del año 1962, por lesiones
y daños, a virtud de denuncia de Pilar
Salvador Villanova, contra Silvio Tontf-
ni v otro, de que únicamente se sabe que
está domiciliado en Italia, a fin de que se
le cite por este medio para que comparez-
ca en la Sala audiencia de este Juzgado,
calle Velázquez, núm. 52, el día ¡6 de
marzo, y hora de las once de su mañana,
al objeto de celebrar el juicio de faltas

Florencio de la Cruz Delgado, de trein-
ta años de edad, de estado soltero, de pro-
fesión jornalero y cuyo actual domicilio < e
ignora, denunciado en expediente, de jr¿.
ció verbal de faltas núm. 1.243/fe in-
coado por lesiones y daños, comparecerá
con los testigos y demás medios de prue'.
ba que tenga, en la Sala audiencia de és-
te Juzgado, sito en la calle Puerto Mo-
nasterio, núm.-. 1, el día 8 de marzo, v
hora de las, once, a la celebración de!
oportuno juicio.

juicio

Luis Ortega González, de treinta y dos
años de edad, de estado casado, de pro-
fesión ferroviario, y cuyo actual domici-
lio se ignora, denunciado en expediente
de juicio verbal de faltas núm. 1.872/62,
incoado por lesiones, comparecerá, con los
testigos y demás medios de prueba que
tenga, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle Puerto Monasterio,
número 1, el día 13 de marzo, y hora de
las once, a la celebración del oportuno

-(B._5. 79 8)

El señor don Mariano Sanchís y Jimé-
nez de Rada, Juez municipal sustituto en
funciones del Juzgado núm. 20, de los de
Madrid, en los autos de juicio verbal de
faltas que en este Juzgado se siguen con
el núm. 663, de 1962, contra Enrique
Valero Veijóo, vecino de esta capital, sin
domicilio conocido, por daños, ha acor-
dado se cite al denunciado antes referido,
queyse encuentra en ignorado paradero,
de comparecencia ante este Juzgado, sito
en calle de Hermanos Alvarez Quintero,
3, para el día 21 de marzo, y hora de las
diez de su mañana, al objeto de que, co-
mo tal, asista a la celebración del corres-
pondiente juicio provisto de las pruebas
dé que intente valerse

(B-—5-933}(G. ,C—668)

El señor don José Oyuela Montañés,
Juez municipal de este Juzgado número
23, de esta capital, en los autos de jui-
cio de faltas núm. 488-62, por daños, a
virtud de denuncia de Elias, Luque, con-
tra Aurelio Alonso Fernández, el que se
encuentra en ignorado paradero, ha dis-
puesto se le cite por este medio para que
comparezca en la Sala audiencia de este
Juzgado el próximo día 16 de marzo, y
hora de las once y diez de su.mañana,
al objeto de celebrar el juicio de faltas
que se tiene acordado, el que deberá con-
currir asistido de todos los medios de
prueba de que intente valerse.

Miguel Méndez Francés, mayor de
edad, de profesión industrial y ciiyo ac-
tual domicilio se ignora, responsable ci-
vil subsidiario en expediente de juiciover-
bal de faltas número 1.572/62, incoado
por daños, comparecerá, con los testigos
y demás medios de prueba que tenga, en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle Puerto Monasterio, núm. i, el
día 15 de marzo, y hora de las once quin-
ce, a la celebración' del oportuno juicio.

(B—5.790!

JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas núm. 382, de
1962, por lesiones y daños. —< Igualada
Gardietero (Vicente) comparecerá el día
15 de marzo, a las nueve horas, en la Sala
de audiencia de dicho Juzgado, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero, 3,
a fin de celebrar el juicio de faltas antes
mencionado.

(B.—5.797)

Andrés Martínez Silva, de cuarenta
años de edad, de estado casado, de pro-
fesión representante y cuyo actual domi-
cilio se ignora, denunciado en expedien-
te de juicio verbal de faltas núm. 2.007/
62, incoado por falta contra el orden pú-
blico, comparecerá, con los testigos y de-
más medios de prueba que tenga, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle Puerto-Monasterio, núm. 1, el día
13 de marzo, y hora de las once quince,
á la celebración del oportuno juicio.

JUZGADO NUMERO 25
Consuelo Ruiz Ballesteros, de treinta y

tres años de edad, de estado casada, de
profesión sus labores \y cuyo actual do-
micilio se ignora, denunciante en expe-
diente de juicio verbal de faltas número
1.921/62, incoado por malos tratos, com-
parecerá, con los testigos y demás medios
de prueba que tenga, en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito, en la calle Puerto
Monasterio, núm. 1, el día 8 de marzo, y
hora de las once, a la celebración del
oportuno juicio.

Indalecia de Pando Moreno, de trein-
ta y un años de edad, de estado casada,
de profesión su casa y cuyo actual dorni-
cilio se ignora, denunciante en expedien-
te de juicio verbal de faltas núm. 29/63,
incoado por escándalo, comparecerá, coa
los testigos y demás medios de prueba
que tenga, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle Puerto Monas-
terio, núm. 1, el día 15 de marzo, y hora
de .las once quince, a la celebración del
oportuno juicio(B.-5.804)

Carmen Jiménez López, de cuarenta y
seis años de edad, de estado casada, de
profesión sus labores y cuyo actual domi-
cilio se ignora, denunciada en expediente
de juicio verbal de faltas núm. 1.321/62,
incoado por hurto, comparecerá, con los
testigos y demás medios de prueba que
tenga, en la Sala audiencia de este Juz-. gado, sito en la calle Puerto Monasterio,
número 1, el día 8 de marzo, y hora de las
once cuarenta y cinco, a la celebración del
oportuno juicio. . (B—5-796)

(B.—5-931)

no juicio

Eleuterio Mata Coloma, de cuarenta
años de edad, de estado casado, de pro-
fesión albañil y cuyo actual domicilio se
ignora, denunciado en expediente de jui-
cio verbal de faltas núm. 1.623/62, in-
coado por lesiones, comparecerá, con los
testigos y demás medios de prueba que
tenga, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle Puerto Monasterio,
número 1, el día 8 de marzo, y hora de las
once treinta, a la celebración del oportu-

Joaquín (Martín López, de treinta y ocho
años de edad, de estado casado, de pro-
fesión mecánico y cuyo actual domicilio
se ignora, denunciante en expediente de
juicioverbal de faltas núm. 29/63, incoa-
do por escándalo, comparecerá, con los
testigos-y demás medios x de prueba que
tenga, en la Sala audiencia de este. Juz-
gado, sito en la calle Puerto Monasterio,
número 1, el día 15 de marzo, y hora de
las once quince, a la celebración del opor-
tuno juicio.(B.—5.803)

Diego García Garrido, de cuarenta
años de edad, de estado casado, de pro-
fesión jornalero y cuyo actual domicilio
se ignora, denunciado' en expediente de
juicio verbal de¿'altas núm. 1.321/62, in-

coado por hurto, comparecerá, con los tes-
tigos y demás medios de prueba que ten-
ga, en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle Puerto Monasterio, núme-
ro 1, el día 8 de. marzo, y hora de las
once cuarenta y cinco, a la celebración
del oportuno juicio.

( B-—5-795)

(B—5.781)C—448)

juzgado Numero 23
En los autos de juicio verbal de faltas

seguidos en este Juzgado con el número
468/62, por daños, contra Antonio Mar-
cos González, que actualmente se encuen-
tra en ignorado paradero, por el señor

Juez municipal de este Juzgado se ha acor-
dado citar al mismo por medio del pre-
sente para que en término de nueve días'
comparezca > ante este Juzgado municipal
número 23, de .los de esta capital, sito
en la calle de Velázquez, núm. 52, piso
4.0, a hacer efectiva la responsabilidad
de la pena que le ha sido impuesta.

(G. C—666)

Bihi Ahmed Ahdelkader, nacido en
Audja (Marruecos), con domicilio en Tou-
louse (Francia) y accidentalmente en Ma-
drid, en la Pensión Mediodía, sita en la
calle de Tortosa, 10, hoy en ignorado pa-
radero, comparecerá en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calje de Prim,
número 17, el día 14 de marzo, y hora de
las once, con objeto de asistir a la cele-
bración del juicio de faltas que se sigue en
este Juzgado bajo el núm. 741/62, pu-
diendo comparecer con las pruebas de que
intente valerse.

JUZGADO NUMERO 22

(B—5.757)

Elisa Fernández Trujillo, de treinta y
seis años de edad, de estado casada, de
profesión sus labores, y cuyo actual den
micilio se ignora, denunciada en expedien-
te de juicio verbal de faltas núm. 1.623/
62, incoado por lesiones, comparecerá,
con los testigos y demás medios de prue-
ba que tenga, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle Puerto Mo-
nasterio, núm. 1, el día 8 de marzo, y
hora de las once treinta, a la celebración
del oportuno juicio.

Francisco Arcos Zafra} de diecisiete
años de edad, de estado soltero, de pro
fesión portlandista y cuy'p actual donúcüi
se ignora, denunciado en expedienf
juicio verbal de faltas núm. 2Ó/6„

coado por hurto, comparecerá, con los fc

tigos y demás medios de prueba que te

ga, en la Sala audiencia de este Juzga*
sito en la calle Puerto Monasterio, ni

mero i, el día 15 de marzo, y hora de .a
once y quince, a. la celebración del o1**

tuno juicio.(B.—5.802)

(G. C.—r450)

El señor Juez municipal don José Oyue-
la Montañés, en el juicio de faltas núme-
ro 543-62, por hurto, a virtud de denun-
cia de Ricardo Sánchez Revuelta, el que
se encuentra en ignorado paradero, ha
dispuesto se le cite por este medio para
que comparezca en este Juzgado, sito en
la calle de Velázquez, núm. 52, en el
término de nueve días para prestar decla-
ración sobre los hechos ocurridos el día
28 (

de octubre pasado.

Isidro Torres Arganero, de treinta y
cinco años de edad, de estado casado, dé
profesión peón y cuyo actual domicilio se
ignora, denunciado en expediente de jui-
cio verbal de faltas'núm. 1.698/62, in-
coado por escándalo, comparecerá, con
los testigos y demás medios de prueba
que tenga, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle Puerto Monaste-
rio, núm. 1, el día 8 de marzo, y hora
de las once, a la celebración del oportuno
juicio.

(B.-5.79 4)

Marcelino Lacón Sanero, de dieciocho
años de edad, de estado soltero y cuyo
actual domicilio se ignora, denunciado en
expediente de juicio verbal de faltas nú-
mero 849/62, incoado por hurto, compa-
recerá, con los testigos y demás medios
de prueba que tenga, en la Sala audiencia
ele este Juzgado, sito en la calle Puerto
Monasterio, núm. 1, el día 13'de marzo,
y hora de las once treinta, a la celebra-
ción del oportuno juicio.

(B.—5.783)

Miguel de la Rocha Sánchez, cavas £más circunstancias personales y d°jj!^.
lio se ignoran, denunciado en exPel )I
te de juicioverbal de faltas núm. i-

62, incoado por lesiones por imp™den
comparecerá, con los testigos y o^medios de prueba que tenga, en ia

audiencia de este Juzgado, sito en 1

He Puerto Monasterio, núm. 1, e-

'^de marzo, y hora de las anee, a la

bración del oportuno juicio.(B.—5.801)

Juan Peñaranda Rodríguez, de veinti-
trés años de edad, de estado soltero, de
\u25a0profesión jornalero y cuyo actual domici-
lio se ignora, denunciante en expediente
de juicio verbal de faltas núm. 841
incoado por hurto, comparecerá, con los
testigos y demás medios de prueba que
tenga, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle Puerto Monasterio,

En ios autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado con el número
203/62, por lesiones, contra otros y Emi-
lio y Mariano Gordp Tarriño, que actual-
mente se encuentran en ignorado parade-
ro, por el señor Juez municipal de este
Juzgado se ha acordado citar a los mis-
mos por medio del presente edicto, a fin
de que comparezcan ante este Juzgado
municipal número 23, de los de Madrid,
sito en la calle de Velázquez, núm. 52,
piso 4.", en término de nueve días, a ha- <B-—5-793)

Antomo-López Pastor Rivera, de cua-
renta y cinco años de edad, de estado ca-
sado, de profesión albañil y cuyo actual
domicilio se ignora, denunciado en expe-
diente de juicio verbal de faltas núme-
ro 1-835-/62, incoado por embriaguez,
comparecerá, con los testigos y demás
medios de prueba que tenga, en la Salaaudiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle Puerto Monasterio, núm. 1, el día 8
de marzo y hora de las once treinta, a lacelebración del oportuno juicio.

Benito Solera Morilla, de sesenta?
años de edad, de estado casado, «.^
fesión empleado y cuyo actual do

se ignora, denunciante en espe-
juicio verbal de faltas ñúrii.
coado por lesiones y malos tral
parecerá, con los testigos y de
dios de prueba que tenga, en la
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(B.—5.799)

\u25a0—5-79i

(B.-5.892)

(B.-5.789)
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ÍB.—

(B.-,5.919)

número i, el día 13 de marzo, y hora de

las once treinta, a la celebración del opor-
tuno juicio

cer efectiva la responsabilidad de la pena
que les ha sido impuesta

(G. C.-631)

6

{B.—5.800)



(G. C.^566)

El señor Juez municipal de esta locali-
dad, en providencia de esta fecha, dicta-
da en el juicio de faltas núm. 55/63, se-
guido, por daños, en virtud de denuncia
de Javier Picatoste Fomero, contra Juan
de Sosa Vega, ha mandado citar a los
mismos para que el día 7 de marzo, y
hora de las diez, comparezcan ante la
Sala audiencia de este Juzgado para asis-
tir a la celebración del correspondiente
juicio.

(B.-5.861)

El señor Juez municipal de este Dis-
trito, en los autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 786, de 1962, seguidos, por lesiones
que sufrió Antonio Mesa Galisteo, contra
Nicolás Candel Navarro, en providencia
dictada en los mismos en el día de la fe-
cha ha acordado citar por medio de la
presente, que será inserta en el Boletín
Oficial de esta provincia, al referido le-
sionado Antonio Mesa Galisteo, que se
encuentra en ignorado paradero, a fin de
que comparezca ante la Sala audiencia de
este Juzgado el próximo día 8 de marzo,
y hora de las diez de su mañana, a la ce-
lebración del correspondiente juicio ver-
bal de faltas, advirtiéndole que deberá
hacerlo provisto de los medios de prueba
de que intente valerse.Jacinta León Ruiz, de' veinticho años

de edad, de estado casada y cuyo actual
domicilio se ignora, denunciada en expe-
diente de juicio verbal de faltas número
18, de 1963, incoado por lesiones, com-
parecerá, con los testigos y demás medios
de prueba que tenga, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle Puer-
to Monasterio, núm. i, el día 27 de mar-

En providencia de esta fecha, dictada
en el juicio de faltas núm. 843/62, por
daños, el señor Juez ha mandado citar
al denunciado José Miguel Guerrero Lo-
ma Osorio, hoy en ignorado paradero,
para que el día 7 de marzo, y hora de las
diez, comparezca ante la Sala audiencia
de este Juzgado municipal, sito en calle

ARGANDA DEL REY
, Por la presente requiero, ruego y en-
cargo a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía Judicial procedan a la bus-
ca y detención del penado Fernando Ote-
ro Ferreiro, de veinticuatro años de edad,
de estado casado, vecino que fué de esta
Villa, en Poveda, natural de Puertollano
(Ciudad Real), cuyo actual paradero se
ignora, para qué cumpla cinco días dé
arresto que le resultan impuestos en jui-
cio de faltas núm. 74/62, por lesiones en
riña; poniéndolo, caso de ser habido, a
disposición de este Juzgado.

(B-5.845)(G. C.^543)

MONTORO (CÓRDOBA)
En virtud de lo mandado por el señor

Juez comarcal de esta ciudad, en el juicio
dé faltas que se sigue con el número
lomé Galindo Artero y Juan Ruiz Expó-
lomé Galindo Arturo y Juan Ruiz Expó-
sito, éste vecino de Madrid, con domici-
lio en la calle Buen Corazón, 20, en acci-
dente de circulación, hecho ocurrido sobre
las dieeciocho horas treinta minutos del
día 22 de octubre último en la carretera
general de Madrid-Cádiz, en el camino
de entrada de la expresada carretera a
Montoro, existente en el punto conocido
por el Bar de Paco y Jabonería, sito en el
kilómetro 358,800, al colisionar una bi-
cicleta y una moto, que conducían, res-
pectivamente, se cita por medio de la pre-
sente cédula al referido denunciado y le-
sionado Juan Ruiz Expósito, que se en-

(G. C.^564)

El señor Juez municipal de esta loca-
lidad, en providencia de esta fecha, dicta-
da en el juicio de faltas núm. 469/62,
por lesiones a Juan José Hervat Martí-
nez, contra Manuel Ramírez Pascual, ha
mandado citar a este último, domiciliado
últimamente en Alameda de. Osuna, sin
número, y hoy en ignorado paradero, pa-
ra que el día 21 de marzo, y hora dé las
diez, comparezca ante la Sala audiencia
de este Juzgado municipal, sito en la calle
Hermanos Machado, núm. 16, bajo, al
objeto de asistir a la celebración del jui-
cio.

El señor Juez municipal de este Dis-
trito, en los autos de juicio verbal de
faltas seguidos en este Juzgado con el
número 832, de 1962, por lesiones, con-
tra Antonio Mesa Galisteo y dos más,
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Asuntos Contenciosos y Propiedades y Derechos
Estimar, visto el informe del Letrado correspondiente, re-

reposición interpuesto por don Felicísimo Alonso Fernán-
i Benigno Tejedor Díaz, don Pedro Daniel Alcalde y don '"iranio I-ernánde? Blázquez, serenos de esta Corporación, contrao de 26 de julio de 1962, relacionado,con abono de horas, repo-
íi acuerdo dicho; y declarar el derecho al percibo de las ho-
aordinarias trabajadas por los recurrentes.
'• Quedar enterada de ofrecimiento de sumario núm. 252/62,

de instrucción de San Lorenzo del Escorial, en relación
indio ocurrido en el monte «Cerro de San Juan», en término
a María de la Alameda, y no mostrarse parte en el mismo
e»to, a reserva de hacerlo más adelante si conviniere, sin
'" a ninguno de los derechos de la Ley.

>\u25a0 Estimar, visto el informe del Letrado correspondiente, re-
í reposición de don Pedro Sánchez Sánchez, conductor que

arque Móvil Provincial, contra acuerdo de 24 de mayo de

r^ ducción de la pensión que corresponde al reclamante como. declarando sin efecto el acuerdo recurrido; y reconocer alz el derecbo a que su pensión de jubilado sea igual al ha-
gro anual que percibía en su anterior situación de servicio

Repoblación Forestal
1.103. Aprobar propuesta del Ingeniero Jefe del Servicio Fo-

restal, relativo a gastos complementarios de vigilancia de incendios
en los montes afectos al Consorcio con el Patrimonio Forestal del
Estado, cuyo presupuesto asciende a un total de 19.041,19 pesetas,
cantidad que se abonará con cargo al concepto núm. 318 del vigente
Presupuesto de Gastos, debiendo recabarse la preceptiva conformi-
dad del mencionado Organismo estatal.

1.104. Autorizar al Ingeniero Jefe del Servicio Forestal para
proceder a las operaciones de poda y limpia en el ((Cerro de San
Juan», monte afecto al Consorcio con el Patrimonio Forestal del Es-
tado, así como a Ja venta de la leña obtenida, debiendo recabarse la
preceptiva conformidad del mencionado Organismo estatal.

1.105. Aprobar presupuesto de construcción de una cuadra, con
su correspondiente pajar, juntamente con un almacén de herramien-
tas, én el vivero de Valdelatas, por un importe total de 53.898,37
pesetas, que se abonarán con cargo al concepto núm. 316 del vigente

'Presupuesto de Castos, y, asimismo, autorizar al'Ingeniero Jefe del
Servido Forestal para la ejecución de la obra mencionada por el sis-
tema de administración directa.

1.106. Aprobar presupuesto de construcción de una cuadra, con
su correspondiente pajar, juntamente con un almacén y comedor
para obreros, en ei vivero de Arganda, por un presupuesto total de
52.071,86 pesetas, cue se abonarán con cargo al concepto núm. 316
del vigent? Presupuesto de Gastos, y, asimismo, autorizar al Inge-
niero ]eít del Servicio Forestal para la ejecución de la obra mencio-
nada por« el sistema de administración directa.

i.ioj. Aprobar' propuesta del Ingeniero Jefe del Servicio Fo-
restal, relativa a la reposición de marras en 50 hectáreas del monte
¡(Cerro de San Juan», afecto al Copsorcio con el Patrimonio Forestal
del Estado, por un presupuesto de 221.415,50 pesetas, que se abo-
narán con cargo al concepto núm. 318 del vigente Presupuesto de
Gastos, debiendo recabarse ja preceptiva conformidad del menciona-
do Organismo estatal.

B. O. P. 25 2 63

\u25a0 Desestimar, visto el informe del Letrado correspondiente.
de reposición interpuesto por doña Eloísa Echavarri Martí-

la
'™era jubilada de la Beneficencia Provincial, contra acuer-

cl /0rP0ración de 25 de enero del año éh curso, relacionado
nti=i de su Premio de permanencia.

estimar, visto el informe del Letrado correspondiente,
aposición interpuesto por la Compañía Telefónica Na-
~paña, contra acuerdo de 18 de mayo de 1962, sobre des-o de un poste colocado por aquélla en terrenos de la Cor-
0<* en la carretera general de Andalucía, hectómetro 10,
uejando sin efecto el acuerdo recurrido; y conceder la
solicitada, debiendo ajustarse la mencionada Compañía

n e¡Splt?ne& aPncaD'es de la legislación civil vigente y con-e tstado, aprobado por decreto de 31 de octubre de 1946.
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{B.—5.893)

(B.—5.864)

* T a, este Tuzgado, sito en la calle
diencía de es^ rJ¡"%únl'. Xj el día 20 de

rt
0° fE de ías once,' a la celebra-

3fl¿£*«*» *ici0

zo, y hora de las once, a la celebración
del eportuno juicio.

Hermanos Machado, núm. 16, a fin de
asistir a la celebración del juicio.

<G. C.^567) (B.—5.862)

c n^Uo de la Torre García, de treinta

fe "Sos ce edad, de estado casado de
> c -aL alhañil V cuvo actual domicilio

rSíaRenunciado 7
en expediente de

fdcf0 yerbal de faltas núm. 37, de 1963,
]- Záo oor lesiones mutuas, comparece-

* con los testigos y demás medios de

S eba que tenga, en la Sala audiencia

t este Tuzgado, sito en la calle Puerto

Monasterio, núm. 1, el día 22 de marzo,

v hora de las once cuarenta y cinco, a la

celebración del oportuno juicio.
(B..—o-»»3J

(B.—5.936)

MADRID-VICALVARO

(G. C.^513)

Ei señor Juez municipal de esta loca-
lidad, en providencia de esta fecha, dic-
tada en él juicio de faltas núm. 433/62,
por lesiones a Juan Vallejo Tejedor, con-
tra José González Romero, ha mandado
citar a ambos para que el día 14 de marT

zo, y hora de las once, comparezcan ante
la Sala audiencia de este Juzgado muni-
cipal, sito en calle Hermanos Machado,
número 16, para asistir a la celebración
del juicio, ai que deberán comparecer con
las pruebas de que intenten valerse.

ÍB.-5.833)

(B.-5.859)

cuentra en ignorado paradero, para que
comparezca ante la Sala audiencia de es-
te Juzgado, sito éh plaza Leonor Bení-
tez, 6, el día 8 de marzo, a las once ho-
ras, señalado para celebrar dicho juicio
de faltas, a cuyo acto comparecerá con
las pruebas qué tenga en su descargo.

(G. C.-571) (B.-5-856)

madrid-<:arabanchel bajo

(B.—5.863)

María López Recuero, mayor de-edad,
soltera, sus labores, vecina de Madrid,
domiciliada últimamente en la calle de
Castrojeriz, núm. 10, 4.0 izquierda, cu-
yas demás circunstancias se ignoran, en
la actualidad en ignorado paradero, por
la presente se cita a la misma, a fin de
que el día 8 de marzo, y hora de las diez
de su mañana, comparezca ante la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la pla-
za de Carabanchel, núm. 1, para asistir
a la celebración del juicio de faltas que
con el núm. 981, de 1.962, se sigue por
coacción, y en el que aparece como de-
nunciada, haciéndole saber deberá de con-
currir con los testigos y demás medios
de prueba de que intente valerse.

(G. C—568)

(B.^5.938)

Aurelio Victoria Veguillas, de treinta
v dos años, casado, pulidor, cuyo actual
domicilio y paradero se desconocen, com-
parecerá ante la Sala audiencia de este

Juzgado municipal, sito en la calle Puerto
Monasterio, núm. 1, el día 27 de marzo,
a las once horas, con el fin de asistir, con
los testigos y demás medios de prueba
de que intente valerse,. a la celebración
del correspondiente juiciode faltas, segui-
do bajo el número 1.978/62.

Por la presente se cita a Pablo Sán-
chez Escobar, en ignorado paradero, pa-
ra que el día 21 de maTzo, y hora de las
once, comparezca ante la Sala audiencia
de este Juzgado municipal, sito en la ca-
ite Hermanos .Machado, núm. 16, a fin de
asistir a la celebración del correspondien-
te juicio ; previniéndole que debe compa-
recer con las pruebas que intente valerse,
y de no verificarlo, le parará el perjuicio
qúe_ en derecho hubiere lugar, y cuyo pro-
cedimiento es el núm. 573/62, por hurto.

(G. C.^565) (B.—5.860)

Gerardo Martín Sanz, de cincuenta y
un años, soltero, albañil, cuyo actual do-
miclio y paradero se desconocen, compa-
recerá ante la Sala audiencia de este Juz-
gado municipal, sito en la calle de Puerto
Monasterio, núm. i, el día 27 de marzo,
a las once horas, con el fin de asistir,
con los testigos y demás medios de prue-
ba de que intente valerse, a la celebra-
ción del correspondiente juicio de faltas,
seguido bajo el núm. 2.110/62.

(B—5-937)



Sentencia. —Juez, señor don Pablo Vi.
llanueva Santamaría.—En Madrid, a 9de' enero de 1963. —El señor Juez mu-
nicipal nombrado al margen, habiendo
visto y oído los presentes autos de jui-
cio verbal de faltas, seguidos entre par-
tes: de la una, el Ministerio Fiscal; y
de otra, los denunciados Evangelina- Si-
cilia Morales, mayor de edad, hija de
Amalia, casada, natural de Santa Cruz
de Tenerifery...

Doy fe: Que en el juicio de faltas se-
guido en este Juzgado con el núm. 526
de 1962; se dictó la sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva son co-
mo sigue

Don, Antonio Sicilia Pimentel, Licencia-
do en Derecho, Secretario del Juzga-
do municipal núm. 4, de los de Ma
drid.

(B.-5.964)

Sentencia.—En Madrid, a 16 de ene-
ro de 1963. —El señor don José Martínez
Vázquez, Juez municipal titular del Juz-
gado núm. 3, de esta capital, habiendo

JUZGADO NUMERO 3
En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado contra José Mesa Gal-
vány con el núm. 502, de 1962, por le-
siones, se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen
así:

Imp. Provincial. — Doctor Esquerdo, <d
(B.-5.7I8)

Fallo: Que debo condenar y condeno
a María Teresa López' Hidalgo, como
autora criminal y^civilmente responsa-
ble de una falta de hurto, penada en el
número 1 del artículo 587, a la pena de
quince días de arresto menor y al pago

Doy fe: Que en el juicio de faltas se-
guido en este Juzgado con el núm. 634,
de 1962, se dictó la sentencia, que con-
tiene el siguiente encabezamiento y par-
te dispositiva:

Sentencia.—Juez, señor don Pablo Vi-
llanueva Santamaría.—Madrid, a 16 de
enero de 1963. —El señor Juez munici-
pal nombrado al margen, habiendo visto
y oído los presentes autos de juicio ver-
bal de faltas, seguidos entre partes: de
la una, el Ministerio Fiscal; y de otra,
los denunciados María Teresa López Hi-
dalgo, de treinta y tres años, natural
Madrid, sus labores, hija de Julián y de
Concepción; y...

visto el presente juicio de faltas, segui-
do por "lesiones, contra José Mesa GaU
van, cuyas demás circunstancias perso-
nales constan de autos,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a José Mesa Galván, como autor de una
falta de lesiones, a la pena de quince
días de arresto y al pago de las cos-
ta,s causadas en este juicio;
al comiso y destruecan de la navaja y
punzón que Constan en este Juzgado,
una vez firme esta sentencia, que será
notificada al penado, mediante edicto
que se insertará en el Boletín Oficial
de esta provincia.—Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio", mando y'firmo.

Publicación. —i Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele-
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo día de su fecha; doy fe.—-Ante
mí: J. M. Vázquez. (Rubricado.)

(B.—5.908)

Y a fin de que sea notificada en for-
ma la anterior sentencia a José Mesa
Galván, alias «el Cojo», de cuarenta y
seis años, natural de Bilbao, soltero,
hijo de Gregorio y de María, sin pro-
fesión ni domicilio, expido la presente
en Madrid, a 17 de enero de 1963.

JUZGADO NUMERO 4
Don Antonio Sicilia Pimentel, Licencia-

do en Derecho, Secretario del Juzga-
i do municipal núm. 4, de los de Ma-

drid.

2Ó2 Diputación Provincial
SESIÓN DEL DU 29 DE NOVIEMBRE DE 1962

1.109. Autorizar al Ingeniero Jefe del Servicio Forestal para
qué, por gestión directa, dada la urgencia, proceda a la venta de la
pina actualmente existente en la Dehesa de Valdelatas, monte afecto al
Consorcio con el Patrimonio Forestal del Estado, estableciéndose un
precio mínimo de 10.000 pesetas, y debiendo recabarse la preceptiva
conformidad del mencionado Organismo estatal.

i.no. Autorizar al Ingeniero Jefe del Servicio Forestal para '
que, por gestión directa, proceda a la venta de la leña obtenida por las
operaciones de poda realizadas en la Dehesa Boyal de Majadahonda,
monte afecto al Consorcio con el Patrimonio Forestal del Estado, es-
tableciéndose un precio mínimo de 1.800 pesetas y debiendo recabarse
la preceptiva conformidad del mencionado Organismo estatal.

i.ioS. Autorizar al Ingeniero Jefe del Servicio Forestal para que.
en el momento más oportuno y beneficioso a los intereses de la Corpo-
ración, y previo conocimiento de la Visita, proceda a la venta de pe-
queñas cantidades de plantas agrícolas cultivadas en zonas de algunos
viveros y no utilizadas para el arbolado.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 249 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-
gimen Jurídico de las Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952.El Secretario accidental, Juan José San,Martín Casamada. —Visto
bueno : El Presidente, Marqués de la Valdavia.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DE 1962

Madrid
Extracto de ios acuerdos adoptados por la Diputación Provincial de

Agricultura y Ganadería

en razón a haberse realizado el tratamiento en 10.000 olivos más de
los concertados, declarándose de, abono dicho importe con cargo al
concepto núm. 330 del vigente Presupuesto de Gastos.

1..112. Declarar de abono, a favor de la Cámara Oficial Sindi-
cal Agraria de la provincia de Madrid, la cantidad destinada por
esta Corporación para el Pabellón de la provincia en la V Feria
Internacional^ del Campo, cuyo importe de 855.000 pesetas se hará
efectivo con cargo al concepto núm. 348 del vigente Presupuesto
de Gastos.

i.US. , Autorizar, a tenor'de lo solicitado por el Ingeniero Je'-
del Servicio Agropecuario, un crédito por 23.375 pesetas para la
adquisición de 2.750 kilogramos de angular de hierro, destinados a
la confección de los piquetes que han de sostener la alambrada del
campo de uvas de mesa del vivero de Arganda, declarándose de abo-
no la expiesada cantidad con cargo al concepto núm. 326 del vigente
Presupuesto de Gastos. , .

1.114. Aprobar,- en los términos propuestos por «1 Ingeniero Je -
del Servicio Agropecuario, la lista de precios que, sin alteración
alguna, sobre los ya autorizados en pasados ejercicios, habrán de
regir, durante la próxima campaña, para la venta, en los viveros
del Servicio, de plantas de vid americana y. frutales, injertos de dos
años, así como las normas aplicables a lasformalización y Pa?° °las oportunas solicitudes.

1.115. Autorizar, a tenor de lo solicitado-por el Inspector
terinario Jefe, un crédito por 50.000 pesetas para atender a los ?a
tos de alimentación, sostenimiento e instalación del rebaño pi10\_
provincial, declarándose de abono dicha cantidad con cargo al co *

cepto núm 349 dei vigente Presupuesto de Gastos y debiendo se
justificada su inversión por dicha Jefatura. j,

1.116. Autorizar, a tenor de lo solicitado por el Ingenier0jLa"
del Servicio Agropecuario, un crédito por 53.099,30 pesetas p*

hacer frente a los gastos efectuados, durante el mes de octubre F
ximo pasado, en piensos del ganado de labor v en distintas-la^res reíilizadí-s en los campos de Alcalá y vivero de Arganda, oec
randose de abono dicha cantidad con cargo al concepto núm- 320

vigente Presupuesto de Gastos.

1.111.' Ampliar en 15.000 pesetas el crédito otorgado en sesión
de 27 de septiembre último a la Hermandad Sindical del Campo de
Cenicientos, para ei tratamiento colectivo de la plaga del «repilo»,
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de las costas de este juicio de faltas »-.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio"
mando y firmo.—Pablo Villanueva. (R ü*
bricado).— Es copia.

Para que conste y surta los efectos denotificación en forma, a la condenada
cuyo actual domicilio se desconoce, ex-
pido la presente, para su publicación ea
el Boletín Oficial de la provincia, que
firmo en Madrid, a 18 de' enero de iofi,

(G. C.-347) , (B.-S .7l9y3-

Por el presente, que se expide en mé-
ritos del juicio de faltas núm. 88, de'
1962, por lesiones en accidente, contra

Jean Lejqur, cuyo actual paradero s? des-
conoce, se cita y. llama a dicho penado
para o,ue dentro del término de diez días
comparezca ante este Juzgado, a fin de
cumplir la pena principal _ que le fué im-
puesta en dicho procedimiento, y abonar
la tasación de costas del mismo, impor-
tante 580 pesetas

GETAFE
Don José Villén Ecija, Juez comarcal de

esta villa de Getafe.

por providencia dictada en los mismos,
en el día de hoy ha acordado citar por
medio de Ja presente, que será inserta en
el Boletín Oficial de esta provincia, al
lesionado-denunciado Antonio Mesa Ga-
listeo, que se encuentra en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca ante la
Sala audiencia de este Juzgado el día 8
de marzo, y hora de las diez de su ma-

ñana, a la celebración del correspondien-
te juicio verbal de faltas; advirtiéndole
que deberá hacerlo provisto de los medios
de prueba de que intente valerse.

(B.—5.865)

El señor Juez municipal de este Distri-
to, en los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado con el número
450, de 1962, por hurto, contra Diego
Nieto Pozo, en providencia dictada en
los mismos, en el día de la fecha ha acor-
dado citar por medio de la présente, que
será inserta en el Boletín Oficial de es-
ta provincia, al referido denunciado Die-
go Nieto Pozo, que se encuentra en ig-
norado paradero, a fin de que comparez-
ca ante la Sala audiencia de este Juzgado
el día 15 de marzo, y hora de las diez de
su mañana, a la celebración del corres-
pondiente juicio verbal de faltas; advir-
jtiéndole que deberá hacerlo provisto de
los medios de prueba de que intente va-
lerse.

(B.—5.920)

<B.-^s-87i)

VILLAVERDE-MADRID
Por la presente, y en virtud de lo acor-

dado por el señor Juez municipal de este
Distrito, en autos de juicio de faltas nú-
mero 50, de 1963, sobre lesiones, se cita
a la perjudicada Carmen Hernández Ma-
lla, de cincuenta y cinco años, soltera,
sus labores, hija de Antonio y Patroci-
nio, natural \u25a0 de Almodóvar del Campo
(Ciudad Real) y vecina de Madrid, en ig-
norado domicilio, y al denunciado-lesio-
nado Domingo Escudero Díaz, de treinta
y ocho años, soltero, colchonero, hijo de
Antonia y María, natural de La Solana
(Ciudad Real), vecino de Madrid y en la
actualidad en ignorado paradero, para
que comparezcan ante la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en.la plaza del Ága-
ta, 1, el día 7 de marzo, y hora de has
diez y treinta de su mañana, al objeto de
asistir, como perjuidicada y denunciado-
iesionado, respectivamente, a la celebra-
ción del expresado juicio de faltas, pro-
vistos de los testigos y medios de prueba
de que intenten valerse.

(B.-5.967)

Notificaciones de sentencia

El señor Juez municipal de este Distri-
to, en los autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 874, de 1962, por lesiones de Azu-
cena Gallardo Carrascosa, contra Ber-'
nardo Tovar Carrascal, en providencia
dictada en los mismos, enel día de hoy ha
acordado citar por medio de la presen-
te, que será inserta en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, al referido de-
nunciado, que se encuentra en ignorado
paradero, a fin de que comparezca, ante
la Sala audiencia de este Juzgado el pró-
ximo día. 22 de marzo, y hora de las diez
de su mañana, a la celebración del corres-
pondiente juicio verbal de faltas ; advir-
tiéndole que deberá hacerlo provisto de
los medios de prueba de que intente va-
lerse. (G. C.-346)

Para que conste y surta los efectos de
notificación en forma a la condenada,
cuvo actual domicilio se desconoce, ex-
pido la presente, que firmo, para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia, en Madrid, a 9 de enero de
1963

=
8

Fallo: Que debo de condenar y con-
deno a Evangelina Sicilia Morales, co-
mo autora criminal y civilmente respon-
sable en el núm. 3.

0 del artículo 567, a
las penas de diez días de arresto menor
en la Cárcel y al pago de 300 pesetas
de multa, sufriendo en caso de insolven-
cia quince días de responsabilidad per-
sonal subsidiaria en la Cárcel y al pago
de las costas de este juicio de faltas,
y a que tan pronto como sea firme esta
sentencia- pague, en concepto de respon-
sabilidad civil a don Victoriano Aragón
Ballesteros la cantidad de 150 pesetas.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Pablo Villanueva. (Ru-
bricado) .—Es copia.


